
Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Recurrente:  

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 
: ... m.,ro iu.'íYM~.,\c«so ,, 1.1: r.-:1D"l1;,ciotl l":lblle,, )' 

Jl'rd«<:J,Qf1 CD 0,,1'0S ,. .. ,,.M1lt:S d• I &told• oc UcJcko y " vn!:.lµt.o,, 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, México, 

del dieciocho de mayo del dos mil dieciséis. 

Vistos los expedientes electrónicos formados con motivg .. 9-e '.los recursos de 

revisión números 01145/INFOEM/IP/RR/2016, 01146/ÍNFÓÉM/IP/RR/2016, 

01147/INFOEM/IP/RR/2016, 01148/INFOEM/IP/RR/2016 ,·· 
y 

01149/INFOEM/IP/RR/2016 interpuestos por el  en lo 
1 ! ,. 

• 1 

sucesivo el recurrente en contra de las respu,estas de la Secretaría General de 
,, · '1 

~ ' ' 

Gobierno, en lo conducente el sujeto c:i'b'Iiga40; . se procede a dictar la presente 
•. ,1" 

resolución. . " 
1 

' A·-N·T,:Ec E DENTES 

~1 ' 1· 

Primero. En f~cha\·pri:in'~;Ó· de marzo de dos mil dieciséis el recurrente presentó a .· . ., • '., ,· · 
.,, ,,·:" ,..,.~ 

través del Siste~~ 'ct,é Acceso a la Información Mexiquense, por sus siglas SAIMEX, 

ante el sujeto obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, 

registradas bajo los números de expedientes 00053/SEGEGOB/IP/2016, 

00051/SEGEGOB/IP/2016, 00050/SEGEGOB/IP/2016, 00049/SEGEGOB/IP/2016 y 

00048/SEGEGOB/IP/2016, por medio de las cuales solicitó "a través del SAIMEX", 

respectivamente lo siguiente: 
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Número de 

solicitud 

Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

Solicitud de información 

00053/SEGEGOB De conformidad con el artículo 6º de la Constitución Política 

/IP/2016 de los Estados Unidos Mexicanos que establece el derecho a 

toda persona al libre acceso a información plural y oportuna: ,,· 

00051/SEGEGOB 

/IP/2016 

Solicito saber el monto convenido y ejercido e~ ~'a~a uno de 
1 . J,·.. t 

los municipios del Estado de Méx~'co· beri.efici~dos por el 
¡, ll 

Subsidio para la Seguridad de los-'.~~1,cipios
11

(SUBSEMUN), 

particularmente para los prby~2to~'\de prevención de la 
.,: ' ' 1 

violencia en el ámbito escofar· (acOso escolar y bullying), 
.. t'.'t .. '.: ;. 

diseñados por el Centro .. :Né!,~iohal de Prevención del delito, 
,r ' s 
r · ',, · ··· ,,,.,,...,T :_·; ·; :. -: ·-,·:,,,-~:-·:"·'.:'!·,·-.-- · , •r · , · ·,-~ ··¡r, •·, .. :•"· ~, "', ~-f"'""'-¡t·,~-,.. , ..•. .., 

especialmente _del,Jfr.9X~t;:!o~[~ / B:E:~Lc:!g'._{~~efü2¡'.~~ .P~~#q§g 
... , . ·:·1 · ·1 ~-¡ ,~ ... ·,---¡· r .. -, ...... , -·ir-~·re• ·:; , ;~¡ ·-,-,-~;·¡~'.~:- ·,T: rl·;~~: .. , ....... ,.,"""'!,-~f 
-~_91

~éY,:QeJ~~ :1~t9.~~-~?~~-~:'.~2!fc!!9. la información desagregada 
1 ,: • ¡ .• ~: '·; . ' ' 

por municipi<fypór año para el año 2013. Nota: De acuerdo 
: \' 

con: una solicitud previa dirijo esta solicitud al Secretariado 
< _.. ' 

· ; .. Eje-cutiyb del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado 
. ' .• 

de Mixico a través de la Secretaría General de Gobierno del 

Estado de México. 

De conformidad con el artículo 6º de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos que establece el derecho a 

toda persona al libre acceso a información plural y oportuna: 

Solicito saber el monto convenido y ejercido en cada uno de 

los municipios del Estado de México beneficiados por el 
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11,lttÓIUk) .!II Tr•n,par,m.c.1,t, l,00.,00 . , . lr,tomu,o,,0.1 p,.~Q )" 
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Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

Subsidio para la Seguridad de los Municipios (SUBSEMUN), 

particularmente para los proyectos de prevención de la 

violencia en el ámbito escolar (acoso escolar y bullying), 

diseñados por el Centro Nacional de Prevención del delito, 
1,... r ·• ¡ ·1T·...,.,.,,--,...,,- ..... ,~ · r r" ·~~ .. ".~'"':~?""!í'.1-''Tr ' . ' ' - "·r~ :: ., " •• ,.: .... ,. TI· ·:··, ,;·• r •: 'T"'" j"m•·--r• 

especialmente del !P!i9Y.~.~to\ 1 

.~ e. JJ.:::·: :rr~v.~n~Óil : §9c;i~ ¡ ;~re: J .a~ 

f i~J~9~~,~i~:;{p)~Efol~s .... ~sqgi~t~~. Solicito lf . información 

desagregada por municipio y por año para eLaño'.2012. Nota: 
1 ' "" •, 

De acuerdo con una solicitud previai! di.xijo . est~ s61icitud al 
••. -! 

Secretariado Ejecutivo del Sistema· . Estata_l de Seguridad 

Pública del Estado de México a' titi.vé'~<d~1~ Secretaría General 
; . 

' 
de Gobierno del Estado dé .. Mé:~ic~ .. :·,.' 

00050/SEGEGOB De conformidad con el artíc;ulo '62 de la Constitución Política 

/IP/2016 de los Estados ,Dnid?s Mexicanos que establece el derecho a 
'C 

toda persona al libre. acceso a información plural y oportuna: 

Solicitci"?~b~r e~·mo~to convenido y ejercido en cada uno de 

los.·m~_nicipids del Estado de México beneficiados por el 
' 

f ' 'Subsíciió':.para la Seguridad de los Municipios (SUBSEMUN), 
,, ,1 1 ... ,· 

<.:. <pa;ticitlarmente para los proyectos de prevención de la 

violencia en el ámbito escolar (acoso escolar y bullying) 
·; r.. ... - . . .. r-i-:"':'·¡-·1· '.'7'1·· 1 . !""" ..... ··1'" ·:'.·t·. '. ·_1:·1-1 ,,,. "j .......... ..,... ..... ":. 

especialmente tps pi;9ye<;t9.f ; del . 2qp1 ,, ft G)! 11P~o~e>.P:P.!!' ,;y 
., t.~;,,,. . r: ,·,· · -•·. ::·-· ;-···¡--;~---:-¡~"""'·"··~'~···:,:~.·: ·• . ,-, r·· · ,-.,-;•;·~:;-~;-...,..-· •.. ... ,, ;, ''I :!'I¡'' , • , •-t:·-1 

p;i.fu:~ión "de. !~.L~~fut~ E?-!§l.1?' p~, }?- 1egal~qa,g.; _1~I:;,;espeto •~ 
,·_:·,-,r·. ~ .. ~--.-···-i-1-'""•"•.~-·-·.····· .... T·:·1··· r'·::. _., .. , ,.H,,-,r-r"''. '··1---, , •""'" .............. ,,.,..1,···· J'·I' ,,-:1 1 1 '. .-·,··· _ .. ' .,..... , ·~. -~· •... :····eo. ,rT:- .- _ ., ., " ..... ,-.-, .. -.. ~,- ... ... ,".T' J 

ej~I99.2: ~e'JC?~1ª~~~~h9.?1 ,J:lufrtéaj2t~~:!Y_lg;_ .. E~Jaf?.I~~e.'.!1J:Y.~ eP!is~r 
' -";;·- ···--·-):¡- -·~.· -· r .. ·- ,. . .., · .. ·;1·r 1 ,' ;: ·,• . ' ... . • 1 ,•ri 'f ! : ' :- ·:··~-·-¡- ':·-:,:··"~rr¡ ··r'l'"'T,,"~ · .. 

~2-d.;el_qs. ·~~ .1!1:~4.i~dóh_,~OIIl}.~:nJtal{Í_a: Y.e esc_ol~í-L~L: fü' De.s~;:r2ªg 
• 1 , 1 • • ttr: ·:i¡ .. ,¡, ·¡ ·~= 1 ·: • • r , .. : n 1 , • • l , , .1· 1 1. • -· ... .. ,, .. ·t .·-··~ ¡ 1 

~~~~µg91.}_aJj~;iJ~i_ P~~:V,~1),~!.9.~i<i~ .!~.Y!QJ~!lef~· ·.: .,2f.:,:!:~2!!\ºY.i~1: 
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ln~lóf'-':O<'!~ rr.,1•P•ritr,c.lA.A~•l1H11..,.,.,,.~,, .. t.1.e.1 
l"l'f>~III,,&, ()~- , .... ,._ 1,1_, t;,tAd,..,,. M,1rh:1, , Mu-Jpl,H 

00049/SEGEGOB 

/IP/2016 

·' ,. 
·'· ~ 

Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

1:"'" ""."1..--.-,-M-=v•v ·,-.,= ....... re-.-,:-· .. -··;-:·· • • .... n .--, ··ri;q".l;t"'f':-'!-··-····~r·:--·-ri·r : :t"'•"!T'T"'! • 1rt•¡q t :1·¡.,-,-,-~,--... , ... ·~·-1 

at~Qgó~.: .~.!~gr.?.l .. ·ª~· J ~11., Y~9!~!1:SÍ:~ .... :
1

~S..~9!~r.L.: .~ tfaf~<:1:E ..• i 
Tí- ;"··:·•·i·-----···-··~ .,.... • 1:.1¡:· , ,i- _ , ·-... :;·,.r.";irr1-:rí1·,.;·"·1 

Y.!2lE:!\SBt. _'..~_9nt!fl;;,:::.J~ : ,~_fill.lJ~I ~§- Solicito la información 

desagregada por municipio y por año para el año 2011. Nota: 

De acuerdo con una solicitud previa dirijo esta solicitud al 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública del Estado de México a través de l~t-Seci.et.aría General 

de Gobierno del Estado de México. ·:; ··· "·~·, ... ·.,.,·.1 . .' · 
,, 
' 

De conformidad con el artículo 62·de''la Constitución Política 
•:•. ''•\ 1 

j· T •· ,·, •' •~ ' 

de los Estados Unidos Mexicanos' que .. éstablece el derecho a 
1 • . • 

1 
1 . 

toda persona al libre ac~eso.a~fó~ación plural y oportuna: 
·í ,, 

Solicito saber el monto'·c~:n:ven~do y ejercido en cada uno de 
1·:.1"'.·l~ 

los mumc1p10s del Estada de México beneficiados por el 
.. 7,,-· 'l '1 ,; ¡ .. -:í.t 

Subsidio para la Seg1¡1ridad de los Municipios (SUBSEMUN), 
,h •\ ' 

particularmente , ·para los proyectos de prevención de la 
' 

violenciaen ' el ámbito escolar (acoso escolar y bullying). 
'· ~ 

S9lié~t9)~ información desagregada por municipio y por año 

. ~·esdé 2011 a 2015. Nota: De acuerdo con una solicitud previa 
,. 

dirijo esta solicitud al Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública del Estado de México a través de 

la Secretaría General de Gobierno del Estado de México. 

00048/SEGEGOB De conformidad con el artículo 62 de la Constitución Política 

/IP/2016 de los Estados Unidos Mexicanos que establece el derecho a 

toda persona al libre acceso a información plural y oportuna: 

Página 4 de 47 



;,.,,,n;11;•.0<1i, 1'r.u1:sp;.i~M..t1. 1,co.r.-c, 1, lflll)fln!tci<.,1'11 r .. i..1-0. y 
1""1>~;1e,!~(J~t:i,,,f.1'"11~<.llot (.'sf*'10,,... i.tbkll'} N Ur,IC'lpl"'• 

Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IPIRR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

Solicito saber el monto convenido y ejercido en cada uno de 

los municipios del Estado de México beneficiados por el 

Subsidio para la Seguridad de los Municipios (SUBSEMUN), 

de manera particular el destinado a la temática de prevención 

de la violencia y el delito p~ff~p'~::;ª~::P!~i~~~ Solicito la 

información desagregada por municipio y por año desde 

2011 a 2015. Nota: De acuerdo con una solicitud .previa dirijo 
'· ' 

esta solicitud al Secretariado Ejecutivo· del ·sistema Estatal de 

Seguridad Pública del Estado d~ Méxkd1 .'a través de la 

Secretaría General de Gobierno del E;stado de México. 

Segundo. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del 

SAIMEX, se advierte que en fecha tr~int~. ge· marzo de dos mil dieciséis dio 
.• ,.,... 1 ;. · 

contestación a las solicitudes de ir{fbr~~ció~ ~n las que uniformemente manifestó: 
,rf. 1 T 1 • 

• 1 

'! 

"SE ENVÍA RESEU~STA EN UN ARCHIVO CUALQUIER 

PROBLEMA CON LA RECEPCION DEL MISMO, FAVOR DE 
COMUNICARSE A ÚTELEFONO (722) 2 13 88 93 EXT. 118" (sic) 

• ' t" ' i ., 

•• '·. t 

Adjuntando respectivamente, a cada recurso un archivo electrónico los cuales no se 

insertan en este apartado por ser del conocimiento del hoy recurrente, pero de los 

cuales se hará su estudio más adelante. 
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Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

Tercero. Por lo que en fecha seis de abril de dos mil dieciséis, el ahora recurrente 

interpuso recursos de revisión en contra de las respuestas del sujeto obligado, como 

a continuación se aprecia: 

Número de solicitud Número de Acto impugnado . Razones o motivos de inconformidad . 

recurso de 

revisión 

00053/SEGEGOB/IP/ 01145,'INFOEM/ La información La información que se solicitó fue. el gasto convenido y 

2016 IP/RR/2016 proporcionada en el ejercido en pr-~yectos1,cle prevención social del delito, 

oficio 

0053/SEGEGOB/IP /2016 

no corresponde a la 

información solicitada 

, ' ).., 

:1/ .,. , .. - .:. : . : , . 

específicamente para el . inpso.. contenido en la solicitud 

que hace referencia. a ,.uh: programa de prevención de 
• J:-, • :, . ' :~ 

vio,lenci~: ·e;coli ( ' éste proyecto formó parte de del 
.. , ·· '1 ,, •. ¡' ·;·~\. )'• 

catálogo del Centro Nacional para la Prevención del 
• 1 !• ,1 ,1, 
.pelito 'y ''·Participación Ciudadana y del cuál los 
~ ,' .... • ¡.-• 

· :,_" múnicipios beneficiados tenía que seleccionar alguno. 

Sóhcito esta información toda vez que dos solicitudes 
:1• ¡. 

,.:-- ' hechas por mi persona con números 

0055/SEGEGOB/IP/2016 y 0054/SEGEGOB/IP/2016 fueron 

contestadas conforme a lo solicitado lo que demuestra 

que si se cuenta con la información correspondiente 

00051/SEGEGOB/IP/ 01146/I~<;)EM/ ' La, información La información que se solicitó fue el gasto convenido y 

2016 IP/RR/20]6 / ~7?¡'>o;donada mediante ejercido en proyectos de prevención social del delito, 

./ , oficio específicamente para el inciso contenido en la misma 

0051/SEGEGOB/IP/2016 solicitud, este inciso hace referencia a un programa de 

no corresponde a la prevención de violencia escolar, programas que formaron 

información solicitada parte de del catálogo del Centro Nacional para la 

Prevención del Delito y Participación Ciudadana en el 

2012 y del cuál los municipios beneficiados tenía que 

seleccionar alguno. Solicito esta información toda vez que 

dos solicitudes hechas por mi persona con números 

0055/SEGEGOB/IP /2016 y 0054/SEGEGOB/IP /2016 fueron 

contestadas conforme a lo solicitado lo que demuestra 

que si se cuenta con la información correspondiente 
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l"tnf.Utlbll dll:O.\r-"«*.,..... .... ~ ¡f!-,U,'1:'} l;l• Mil!Jól;'f)'jlllu>ll(l))l,M. 

Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

00050/SEGEGOB/IP/ 01147/INFOEM/ La información La información que se solicitó fue el gasto convenido y 

2016 

00049/SEGEGOB/IP/ 

2016 

IP/RR/2016 

01148/INFOEM/ 

IP/RR/2016 

proporcionada mediante ejercido en proyectos y programas de prevención social 

oficio del delito, específicamente para los inciso contenidos en 

00050/SEGEGOB/IP/201 la misma solicitud, mismos que hace referencia a un 

6 no corresponde la programa de prevención de violencia escolar que 

solicitud de información formaron parte de del catálogo del Centro Nacional para 

La información 

proporcionado mediante 

oficio 

la Prevención del Delito y Participación Ciudadana en el 

2011 y del cuál los municipios beneficiados tenía que 

seleccionar alguno. Solicito .est~ información toda vez que 

dos solicitudes hech"~~ .J?.9ti m'i" ,persona con números 

0055/SEGEGOB'/IP /2016 y '0054/SE~EGOB/IP /2016 fueron 
t ', .. ·, ::·:· ·. ·~· ·:. . ...: • 

contestadas conf?rrrie ~-·lo ·solicitado lo que demuestra 

que si se cüenta cor la ir:1formación correspondiente. 

La ~qlicitud'·~e 'i1formación gira en sentido de conocer 

cu~] ha sido ,.; ¡· p~ésupuesto ejercido con recursos de 

SUBS~M,UNpara proyectos específicos de prevención de 

00049/SEGEGOB/IP/201 , la viole~ d~ ~scolar o bullying por municipio, información 
,, ti 

6 no correspgnde a ' 1a.: '::qué .debe de estas contenida en la firma del anexo técnico 
, . ' ,"' 

información solicitada 

:i ,ii'"t 

' ,.de cada municipio desde el 2011. NO solicité la 

información del porcentaje destinado de este subsidio a la 

prevención de la violencia. 

00048/SEGEGOB/IP/ 01149/INFOEM/,, r:.~· ','. .:' ,. información La solicitud de información es para saber el dinero 

2016 IP/RR/2016_./ 

; _. 

' .:, .. " i 

I' • . 

1'!\:~. ;.¡ ·~·.:.::l;í :~ ~ 

. entregada 

oficio 

mediante convenido y devengado en los diferentes programas de 

prevención social de la violencia que se desprenden del 
!º1 

P0048/SEGEGOB/IP /201 

6 NO corresponde a la 

información solicitada 

catálogo que hasta el año 2015 era dado a conocer por el 

Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 

Ciudadana y del cuál los municipios beneficiados por el 

SUBSEMUN tendrían que escoger para la aplicación en 

su municipio. NO solicité el total de recurso destinado a 

la prevención social del SUBSEMUN 

De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte 

que el once de abril de dos mil dieciséis el sujeto obligado rindió Informes de 

Justificación manifestando en todos ellos lo siguiente: "SE ENVÍA INFORME DE 

JUSTIFICACIÓN EN UN ARCHIVO, CUALQUIER PROBLEMA CON LA 
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Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

RECEPCIÓN DEL MISMO, FAVOR DE COMUNICARSE AL TELÉFONO (722) 213 

88 93 EXT. 118" (sic), adjuntando para tal efecto a cada expediente electrónico su 

respectivo archivo, los cual derivado de su extensión y por economía procesal no se 

inserta, pero estos serán remitidos al hoy recurrente al momento de notificar la 

presente resolución y de los cuales se hará su estudio más adelante. 

Cuarto. El Recurso de Revisión número 01140/INFOEM/IP~2016; '.s~ presentó 
l :; 'I •,,,, ; ··.: ' t"~·, Í 

ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacióri;'f>'ííbli:ca:y'Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fim:darri~nto en el artículo 
:· :·· . '1:~! J.: •'. 

75 de la Ley de la materia, se turnaron a través; qel SAIMEX a la Comisionada 
, , 1 :. ' ',-,. _) 

ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ a efecto qe que forínülara y presentara al Pleno 
<~· '.... . 

el proyecto de resolución correspondiente'; : .~simi~±no, el Recurso de Revisión . ,. . . 

número 01146/INFOEM/IP/RRl2?..16t i.remitido, a la Comisionada JOSEFINA 

ROMÁN VERGARA; el Recurso de R~y;isión número 01147/INFOEM/IP/RR/2016, 
·, 

remitido a la Comisionada ,t:VA:<A:~AID Y APUR; el Recurso de Revisión número 

01148/INFOEM/IP!RJY?Ü!_6{
1
;re~ Í~do al Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA 

! ··.,:i! ,.;. ¡"". 

HERNÁNDEZ; y ;é( ~ec11rso de Revisión número 01149/INFOEM/IP/RR/2016, 
1 . . , , .. . ~· 

remitido al Corni~ionado . JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, una vez analizadas y 
\ 

estudiadas la totalidaa'de las constancias que en vía electrónica obran en el SAIMEX, 

de los recursos antes citados, se aprecia que existe homogeneidad en el recurrente, 

en la solicitud de información, así como del sujeto obligado, por lo que por cuestión 

de economía procesal y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones 

contradictorias, en fecha diecinueve de abril de dos mil dieciséis en la Décima Cuarta 

Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto, se ordenó la acumulación de los 

recursos de revisión citados. 
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Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IPIRR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 
lnO,h.:tct ct~ Tr.a" •;nTQflci4. AC- a t, lr\f<,)ffll,'loCJt.il P wnl;.;. ., 

)>'T)ber;Mi,, M u,i=,o,. f•N'&J'l-e.l t.',,t"-11)~ Mb •k:1;yMu>1j(:1~1 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los 

"Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso 

a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o 

Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así corno de los Recursos de Revisión 

que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transpar.encia Estatal", 

emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Ofici~ del Gobierno del 

Estado de México "Gaceta del Gobierno" de fecha treinta de
0

óctub;~.Je d'os ~il ocho, 

que a la letra señala: 

,' 1 : 

"ONCE. El Instituto, para mejor resolver y"'evitar la ,eviisión de resoluciones 
contradictorias, podrá acordar la acumula~f ón de:.lbs 

0

~:x:pedientes de recursos de 
revisión, de oficio o a petición de par.te cuando: ' ' ' 
a) El solicitante y la inform~cj óiJ: .. r,eferi,d'~ ,;ean las mismas; 
b) Las partes o los actos imp!J-gnados .s.e~n iguales: 
c) Cuando se trate del mismo · solicztanté, el mismo SUJETO OBLIGADO, 
aunque se trate de solicit~d~s dipers~l 
d) Resulte convenierz_fe ia: resolución unificada de los asuntos; y 
e) En cualquier otro ~aJo {ue :determine el Pleno. 
La misma r:egla se .. aplí~ará, en lo conducente, para la separación de los 
expedientes. ~'; y: .. · 

•, :1 

CONSIDERANDO 

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, de 

conformidad con los artículos: 6, fracción N de la Constitución Política de los 
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Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

t rtt1lit~:ad11 'l'r1r1-1-pvftt\Oli,At-•l.a l#llor,R,~ P11blk.:• 1 
J"P1>11t-:<:lórldf!O.u.,., ' 'f'ft-U.lt;'lt~<la ~• -"4-'t'l'I YJIW~,p,IM. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo 

séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 36 fracciones TI y 111, 176, 178, 179, 182, 184, 185, 188, 192 y 194 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios. 

t 
1 

1 ~ • 

Segundo. Oportunidad. Previo al estudio del fondo~. de~. asµ~to, se procede a 
. ; ·¡ ;¡--:.' 

analizar el cumplimiento del plazo legal estableciq.l .en: el--a'rt(culo 178 de la Ley de 
,,., '1, 

1 ! 

Transparencia y Acceso a la lnformació!)- Pú.plica '::del Estado de México y 

Municipios, precepto legal que reza: 

' (; .•.. ·, ...... '¡ ". 

"Artículo 178. El solicitante podrá .i~teryoner, por sí mismo o a través de 
• •\ 1 .... ' ,:· 

su representante, de m~nerq J1-itecta o por medios electrónicos, recurso de 
,!·' ' ' 

revisión ante e.l 111.stit,uto ,9: ~nte la Unidad de Transparencia que haya 
' ·I· ~. \ 

conocido ele-la so~ici-tud dentro de los quince días hábiles, siguientes a 
;· t.··- l,:, ·¡ 

la fecha d'e z~-nótificación de la respuesta." (Énfasis añadido) 
¡, 

Supuesto legal que determina el margen temporal con el que los solicitantes cuentan 

para estar en posibilidades de presentar un Recurso de Revisión; en donde se 

establece que el Recurso se presentará dentro de los quince (15) días hábiles 

siguientes al en que el solicitante tiene conocimiento de la respuesta, en los 

presentes casos se actualiza tal circunstancia, ya que las contestaciones del sujeto 

obligado fueron hechas el día treinta de marzo de dos mil dieciséis, es decir, el 
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Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 
'"•1;,,..~ <1nTr• <:1•~ t1.'l ... _e_•h ltltoffnJt<:klt!PMW'°" r 

,-~ ~ló,,df. ()111001 l' "°'11,._ 1,1,1t:,t1u'l"~ fllh)f;1;1 yJIIU-ll)l(rJ 

plazo legal conferido al recurrente para interponer sus recursos de revisión, 

trascurrió del día treinta y uno de marzo al veinte de abril de dos mil dieciséis, y 

toda vez que los recursos de revisión se interpusieron el día seis de abril es que se 

considera que estos fueron tramitados dentro del plazo legal previsto en el artículo 

en cita. 

Tercero. Procedencia. Previo a entrar al fondo del asunto, se proc~~e a' estudiar las 
.··; :"1" . ... ..:,.:{' 

causas de procedencia que establece la Ley de Transparenda·· y Acceso a la ¡:· -. t ;,' 

·.~ ,¡ 

Información Pública del Estado de México y Municipio.~, }a~ cu~e's se encuentran 
1 ¡ 

contenidas en el artículo 179, para el caso en estudiÓ,;es·aplicable la fracción V que a 

la letra reza: 
1 

"Artículo 179. El recurs/ fl,e:: revis16n es un medio de protección 
que la Ley otorga a ·los pifrtf~Úla;Ú, para hacer valer su derecho de 
acceso a la informc,eiórz..pública, :y procederá en contra de las siguientes 

,·· ·•;, ,, .'' 

causas: · · 

V. La entrega de'. infor.mcÍ.ción incompleta." 
~·· ·. ¡ . . • • ··, .,. ' . · ' IT· 

'I 

Se considera que ap1_ica _'.la .presente fracción, ya que ésta prevé expresamente que 

cuando la información remitida al particular sea incompleta éste tendrá el derecho 

de interponer el recurso de revisión, para tal efecto se citan las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por la recurrente se hicieron consistir en: 

Para los recursos de revisión 01145/INFOEM/IP/RR/2016, 

01146/INFOEM/IP/RR/2016 y 01147/INFOEM/IP/RR/2016, el hoy recurrente recurrió 

en términos generales de forma análoga aduciendo: "La información que se solicitó fue 
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t M1ti1U:Od 11 Tr•AA~. ~ · 1, i,,1offll.'1l"llcn flMb,jl<:ol'I 
l"Y'nlllOtJenQ-~t;ofl'ffl'IU)f'l· - ~ 1 t:,:t,i(11> 0• ~ d ,:(J)IM[.l'1tl"IP'IW, 

Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

el gasto convenido y ejercido en proyectos y programas de prevención social del delito, 

específicamente para los inciso contenidos en la misma solicitud, mismos que hace referencia 

a un programa de prevención de violencia escolar que formaron parte de del catálogo del 

Centro Nacional para la Prevención del Delito y Participación Ciudadana en el 2011 y del 

cuál los municipios beneficiados tenía que seleccionar alguno. Solicito esta información toda 

vez que dos solicitudes hechas por mi persona con números 0055/SEG~<;-OBIIP/2016 y 
,•,' 

0054/SEGEGOBIIP/2016 fueron contestadas conforme a lo solicitado)o .qu.e .. den;iuestra que 
. ·•• •. ¡_ •' 

si se cuenta con la información correspondiente." (sic) 

1 . " . 
: . ..~ •. ,., 1~., i: 

Y por lo que hace a los recursos de revisió:µ 01:i~~/INFOEM/IP/RR/2016 y 
.. , . ' 

01149/INFOEM/IP/RR/2016, el hoy recurrente r~currió·~ahifestó respectivamente: 
• .,: ~ '• r"' 1· ' o .1.:, , ~t.., ' 

"La solicitud de información gira en sentido de conóc~ .. cuál ha sido el presupuesto ejercido 
~-!· 

con recursos de SUBSEMUN para proy?,,ctos especificas de prevención de la violencia escolar 
. . ~· ,: ' 

o bullying por municipio, información que "dfbe· de estas contenida en la firma del anexo 
··~< '!7-~. ··1 . . ' 

técnico de cada municipio desd,e el 2'011>NO solicité la información del porcentaje destinado 
• '· ll 

... 1,: :· ·:· ¡. . ¡.1 

de este subsidio a la prevenció11 de Ja violencia." Y, "La solicitud de información es para saber 
,. '.- :P· ·:·, 

el dinero convenido ;§ dev~ñgfJ49 · en los diferentes programas de prevención social de la 
• ji. 

violencia que se de$prenden ·del catálogo que hasta el año 2015 era dado a conocer por el 

Centro Nacional de Pf~vención del Delito y Participación Ciudadana y del cuál los 

municipios beneficiados por el SUBSEMUN tendrían que escoger para la aplicación en su 

municipio. NO solicité el total de recurso destinado a la prevención social del 

SUBSEMUN. ", (sic), como se puede apreciar aduce que no se le remitió la 

información requerida; efectivamente desde un inicio el particular solicitó la 

información relativa a 
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ln t füUto(l11Trt""pWMl.f11 .... _ c,, 1, ltl!o<r,w,c_leo P,i l,l.o,i y 
l"rnl•ttll'ltt ~ OlofltW ~M'lt~ ~ 1 f.'tl~<'ID IJ4 M1b1¡;;,,¡y MoJ>U('Jpll)• 

Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

1.- monto convenido y ejercido en cada uno de los municipios del Estado de México 

beneficiados por el Subsidio para la Seguridad de los Municipios (SUBSEMUN), 

particularmente para los proyectos de prevención de la violencia en el ámbito 

escolar (acoso escolar y bullying), diseñados por el Centro Nacional de Prevención 
l.....,_.,..,,_ •'-?"'' .... r ... ---~r-,--r--N~-.. ---r--T--·.....---. -,..,-- -··-~-- - --··r-~r-----:'· .... - ¡ ..... ~ •• :-·~~· -- 1 

del delito, especialmente del pr.2y1~to: ::~ Ul~e~ :de· ~s~µ~r~s.· ~e pr~vencfsm .social _d~ 

tª~.'..~Pt~!iIS!i:1:~i;§~l!.g!!q la información desagregada por municipio yyor año para el 

año 2013 

2.- el monto convenido y ejercido en cada uno de los :m\ií;üclpfo.s:\1~f Estado de 

México beneficiados por el Subsidio para la Seguiicfa'd .4~ los Municipios 

(SUBSEMUN), particularmente para los proyectos .elF pre,y.e~ción de la violencia en 

el ámbito escolar (acoso escolar y bullying), diseñados ·por el Centro Nacional de 
l '1 :. 

•... ., ·- ·····+?····· .... ,.. .. ,.. ., ... ·::··· .. ····-.· ... ·· , ·· ··~····· ,··¡-·"· ·-· ·, · ... .. ,.-; .. ·-··,?·· ··-··· ·¡ :· 1 ... , 1·,-, .. T" ·· ~ :rr¡··; 

Prevención del delito, especialmente del p;royecto .. ."~ ,L.· ~r.eyencióll' sos~al'' c;l~ :~as 
1 .. • -·~·~·-¡r . ; :''T'" -........... !!: r 7-..... r,-··'.-;,-c-~r·-,.·¡1--rl''"'-'"':;-:~rr:T7 • • . '··· 1 i•, '.· • . .,·.:01 .. ', • , • • • 

V?:s>l~IISlilEJ~!!:.P!~nt~I~~--~.~S~!~t~~~· Sohc1to1a mforinacron desagregada por murucrp10 
, ~ •. ;r 

y por año para el año 2012 

3.- monto convenido y ejercid~' ~n· cada uiio de los municipios del Estado de México 
; ,, . ; .,, ··: ,1, 

beneficiados por el Subsidio para' fa Seguridad de los Municipios (SUBSEMUN), 
. , r· ::; 

particularmente para .i:o~ .·'pr6yectos de prevención de la violencia en el ámbito 
::1

1
• .- .. _ ¡ .. ·-, .)· r r ., •• • -. ,. " 1 • 

escolar (acoso escb~ar , y ·bullying) especialmente ~.9.s,;1 pr.9.y~~t9$ . 14~1¡ ,2p~l _ • ' Ci::). 
' """" " ··-~·· .. ··· -1vr, ..... r· .,. -~-,-r·:·-~·"".·-···-···-r-r--; .: :··rr «~1;:··::··r·· .. '.-.-¡--.-·--··:¡• r , .. , :r11r:o T' ., ·¡ 1 ·rl ' ~T'r'T"'"'''' C'' ;--•r¡,··r .. ·····rT l ,.,,r, . "'"T"~"' ...... , :1. ···:··i-:· !"'~:·T ,, 1 ,. :·!.' ···~~·· _v..-· 1 \' .. ' ' . ' "' 

Pro~oc~ó.P. .. Y.ª~$i9~-:9fJ~: .. ª1ihli§l•i?ij_t~:i!~!.R~.i :d~!~g~ª~ª~1.§Lr~§P~!~l Y. L~j§~C.!f~2.2.~ 
·: ·- -¡.. • . ... , ·- . 'm" ...... :' '.".:'t•/"~-:"r ;'.':''. r- ·~:·•·1-~·v·¡~·:~Trr-.;•:1-r¡~;r~.rr•T'"'T-:i·;~"l?TYT':~~~T:·~·:ql' :1-r~¡ ~~;:-'"'.'\F·,¡r;:~~~:--r~::·r::·:~··,·-,h;'.""f:---:·:~ .... :c;~:-.. ~ 
lo$ . de!eqa9§~, h~~élilo? \1:1 ! ,.fy.II¡,<. ~~t~plec~i;: ·. f J: apl~~i3r:~:_: p:;1~rli~l~s;::1 ;:4~j '.¡·Il:l,eql!~qe;1qnJ 
. ,.,.,..,.,:¡··-.......... ~~ , . ., ,ttr" 7"''""'1 '! . j'''I''"' :-.;r:~·:·,······,··· · _'11' 1···1:•; ·1 1"1•: ··1·::-•rl :_('!j ·""'"'t\•\!."¡ ' •,•r:''l'''i'·::·A_:-"1'.' ' f1ri("''J':'•r:""'W"-f'1l""·'•t' ri'· ,. 'r··¡ 

~o.~unita!i,ª ·~Y.:...:.e~s<2Jat!:.:~t .fü:J)¿~s~#:2~si.:i'~§.!l:fu~~<:?1I~I JPª::I:ª-· !~_:·pr1=cte._rj<;igp: ~e_, laj 

~21e.~:9~:1ji ;J~t9m~i~t:~/~$~11¡~-1;~:~ i.>.1~~i~í~gg;J¡1~i1.&.<?ªJ~1~if¡·~!Qgff~~§ .. ,ªg 
1 ·· ·r.· .. 1·1 .. , ., ..... "':'"í .. 1'1 ', 1•··~"·1•r:11···1·· '\- ,••· 1 ff-'"'· ·1 .. · lt ;-'• ·:11·· l' ·r:: ··-r·1 1•¡"1'f"'I .... ,, .- ,,,, . 11'1•'..:'. ,)¡T·, .. :· .. .., ...... ,..,,..1· <:'¡'f'i, :t I l 1•¡ ,111·1·1• :11 )f' 1·':!·'.J 1 ¡", :16''11 t'i'l r····~··· 1 1 1 

~t~~PQ!l~ njt~g12,.~f c,le, HE~tc.>.!~1l~ta 'e§1

c9!~"~~:'ffitJ;~~ari_!yi~f y YtP~~gcjª ·C9Il~E~ las ~~j~r~~-

Solicito la información desagregada por municipio y por año para el año 2011. 
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Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

ln01;1,;.1ot:nTr••api11e~b. A00.'4l•l• linlO'n'IU<:le<\ ff.,t,liOil'f 
P'rn~16,,•tU1",.,.~$C11:t7t11!'1t1ff1 Mlril;h'J M~pl<>• 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

4.- monto convenido y ejercido en cada uno de los municipios del Estado de México 

beneficiados por el Subsidio para la Seguridad de los Municipios (SUBSEMUN), 

particularmente para los proyectos de prevención de la violencia en el ámbito 

escolar (acoso escolar y bullying). Solicito la información desagregada por municipio 

y por año desde 2011 a 2015 

5.- el monto convenido y ejercido en cada uno de los municipios _del Estado de 
1~ i'> 

México beneficiados por el Subsidio para la Seguridad s:l,e Jo~ ':·Municipios 
1 :f¡ • .· \ ', '~:~·:·!. ~f , -,~V ••• 

(SUBSEMUN), de manera particular el destinado a la temátic;a,aeip}eyerición de la 
' ' '\ .. J>,f;-i. 

,r•rr••••>"•_,.,,..., ... _•u•~,.M••v¡~-- ·~ M•- ...... _...,. ___ , • 
1 

violencia y el delito por,, tj.RQ de proyecto Solicito la infoqnatjó:r:i: desagregada por 
•,+, "t· .• ,, ·'· • 

:, 1, 

municipio y por año desde 2011 a 2015 

Se entiende pues, que respecto •:de:, los 
···,,. ·:·.,.,:_.,¡ ,· 

Recursos de revisión 

01145/INFOEM/IP/RR/2016, .. '· 01146/INFOEM/IP/RR/2016 
,;'' . '·.,:t·.._ ' ./ ,.· y 

01147/INFOEM/IP/RR/2016, el péitticular requiere la información del monto 
l,~··~. 

convenido y ejercido por cad_a uno de ló's municipios respecto al Subsidio para la 
.,1.'.\ ·.'. ·.::_: ~ •' : 

Seguridad de los Mun,icipios (Sl!~SEMUN), por los diversos proyectos a los que 
' 1:. ' . ,' / 1 • 1 

hace referencia, qµe respectivamente son: 
1 .. ' . 

\ -, 

K Red, proyecto (año 2013) 

Proyecto. • L. Prevención social de las violencias en planteles escolares. 

Solicito la información desagregada por municipio y por año para el año 2012 

-• C) Promoción y difusión de la cultura para la paz, la legalidad, el respeto 

y ejercicio de los derechos humanos ... VIII. Establecer y aplicar modelos de 

mediación comunitaria y escolar. • E) Desarrollo institucional para la 

prevención de la violencia ... X. Promover el diseño e implementación de 
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Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 
klr,1¡.1..,1,ldfl Tr:11<1•Pl"fl'~~ A~$Cl •l1 lr.!<o>l'lfl.Wl(;l'l P,i ti.l,~ y 

l"l'Dlir,t;t»,I 111' (M/1:>'1' P,t,a,,.-,. ,;:,, t>,,t11® <J• M4xkl)~ M1.ml('1¡,t<>J. 

modelos y programas de atención integral de la violencia escolar, 

intrafamiliar y violencia contra las mujeres) 2011 

Asimismo, de los Recursos de Revisión 01148/INFOEM/IP/RR/2016 y 

01149/INFOEM/IP/RR/2016, el particular requiere del mismo subsidio, la 

información de todos los proyectos, respectivamente a continuación. se menciona: 

- ·. ; -~ 

Para los proyectos de prevención de la violencia enel.árn~rtó:~;colar (acoso 

escolar y bullying), desagregada por municipio por a.fiode~de 2011 a 2015 
... ¡, '• ·1 

El destinado a la temática de prevención de la,.vióle,p,ci,~s el delito por tipo de 

proyecto, desagregada por municipio y poi año•-de~de 2011 a 2015 
!",: ·\_ "·',: 

Ahora bien, le corresponde al titular 9:~}~;$ecr~tada General de Gobierno de acuerdo 

a la Ley de Seguridad del Estado de' México entre otras obligaciones, las siguientes: 
., 

. ,'.}" ]•" ·:' '\ 
,.. '• "· .1 

"Artículo -· 1&- · Corresponde al Secretario General de Gobierno 
promo7?er lá.cÓ,drdinación con los Municipios del Estado de México, así 
comc/ ~on , otras '.entidades federativas e instituciones federales, en los 
tén:nín?s'~que .es'tablece esta Ley, y realizar las acciones necesarias para 
asegurar el funcionamiento del Sistema Estatal, de conformidad con las 
disposicíónes aplicables. 

Artículo 24.- El Sistema Estatal, se integra por: 
I. El Consejo Estatal de Seguridad Pública; 
JI. El Secretariado Ejecutivo; 

Artículo 25.- El Sistema Estatal se conformará con toda la información 
relacionada con la seguridad pública, que generen las Instituciones de 
Seguridad Pública y, en su caso, de la Federación y las entidades 
federativas. 
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Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

l rrll$Y:.>(!11 Tr.1r:spvM1~.AQ-•l1 1fl.lolfflJMlic.'lP'11i:,llui-, 
""1,t.11,::,:1$, d".r ~-""''uH·••- "'' &!"1(10, e, ~Jldl,J."j 11t,1,.r1;:a1M 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

CAPÍTULO QUINTO DEL SECRETARIADO EJECUTWO DEL 
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Artículo 59.- El Secretariado E;ecutivo es un órgano 
desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno y operativo 
del Sistema Estatal, responsable del correcto funcionamiento del 
mismo, así como del enlace con el Sistema Nacional. El Secretariado 
Ejecutivo se auxiliará de los órganos siguientes: 
I. Centro de Información y Estadística; 
JI. Centro de Prevención del Delito; 
III. Consejo Ciudadano de Seguridad Pública; y .,...., , 
W. Los demás que establezcan las disposiciones aplicab~es y,)9~: qii.e 
determine el Consejo Estatal en los acuerdos correspondientes.: ,. · -. ' 

1 . \::./1: ;. l 
1 

Artículo 61.- Son atribuciones del Secretario Ejecutivo: { ,' 
' \ 

XIII. Colaborar con las Instituciones d{.11Seg1p:-idaq,. Pública, para 
fortalecer y volver más eficientes los mecariismo.s 4~ cpordinación para el 
suministro de información al Sistema Esta.t~i;, ,, •· - · 

,. ' ' 1 

XV. Elaborar estadísticas peri,ódjcameiÍ.{e; y presentarlas ante el Consejo 
Estatal, a fin de contar con,ih,f~fma:d6n detallada sobre los avances y 
resultados en materia de segu''' ridad pública; 

' 1 ' 

XVI. Supervisar, eni '·coordinación con las demás instancias 
competentes la coiiecta ~plicación de los recursos de los fondos 
por parte de~las instituciones de seguridad pública;" 

,•: : .... •' ,, .. ''. ; ' 

• t. ,; .,, 

Por ser el Secret~tj~do Eje~utivo Estatal un órgano desconcentrado de la Secretaría 
:-·. \:· ... .:-- .. 

General de Gobiern9/j:7 ser el enlace con el Sistema Nacional es que se considera que 
' ,· 

cuenta con la información del Subsidio para la Seguridad de los Municipios 

(SUBSEMUN), no obstante que entre las entidades ejecutoras se encuentren los 

municipios, lo cual no es óbice de que el sujeto obligado cuente con la información 

que el recurrente solicitó; ahora bien, es de destacar que el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública de la Secretaría de Gobernación, emitió la 
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'"~mu:o,t111 'rt.tfl~, A~ •l• ltl~t1"-'<l!enPiiJ;llk,i•'f 

l""ll .. f;'(')6,,•o., 1011 "1Wlll»UIJIIHI dfrt:'tt"~<l1> 1:" M4rlc<,y 1iw,...1p,o, 

Guía de Programas y Proyectos para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia, ejemplificativamente se coloca la del año dos mil trece: 

SEGOB 
~t!.:.,-.(,~;,}.F ,. l';; 
:,.i•f' <"', , ,( 1·. · ·, 

n<!C!Oc;l > FOKDOS,, P.ROC-F....~ .. L~S .. :. .. F..E'C-!S"IB.OS :~ 57.,"ESID!C1 'P..;R.). L..\ SE(:"t.,lµ!).J.D E";·:'!.,¡)$ ~:iT .. "?--1C!P!O·:; ·)~.t .. ~SEhrt:":~) >C,-K:-ku:>G­
Sl"E:58.r~:1' .2::) lJ ::- Gt1....;,s DE :PRO:::R..:;],L.;S Y PR.O!..~ C!OS P~.l.R.;\ L.; PRE'r E,cro1: SOCLl.L DE L._.l. f~10L.E-:c1i:;. ·r L!.. DEL.Th:"CT:~c:.i_ S 

PRO'{ECTOS PARA. GlJÍAS DE PROGR.A1v1.A.S Y 
PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 
DELTh ... CUENCIA, SUBSEI\1UN 2013 

VIOLENCIA Y 

.!i.. Diag:u~;;tico Loca{ :ie fo "víoleucfa y la Delinme.ncia":l 

B. Programa de Pre..-enciéu S oci~[ de fo Vfo!en:ia :, b D elin::uencia ":l 

LA 
LA 

C. f Nt:ilecimíento del Obs.~Tatoriclocal de Seguri~d ~ .. ~,. ...... -...... ==-.. --=-==~==--== 

lD. Cap<dta::ión fapecfalm:da en Seguiidd Ciui!adai.m ;-. Fun::ic-nérias y F1.lllcion,..rio~. ':l 

E. Prc.y¿,ctos de Pre".'ai::ion Integrál de !a Violen::.-La y b Delin::ua1cb Onent:<:dos ;;: las Ju..-a,tude;;. ·~ <-1~ 

F. Progr"1lia de Detección y Pret·encié-lt :ie! M.-Jtrdc- Infantil en el Ambito Local.~ 

1. Diseño de i.m Progr,úlla de Prev-eu:ion de Adb:ionos y la Viclen:ia a tr,,vés de fatr,,tegfas de _;,ne y Cu!turi 
dirigido a .Tt1·;51rudes. ~ 

J. D e,.arrol!o ,de C,,paddad~ y Competencia~ Pücolal,c,mles parn Juventudes. ~ 

X Pre-mote-re.e Cou.nurit;:rios pm1 la Cob.eüóu y fo PrricipE::ion Cnr:iEdma -::r 

O. Capa::it~.::i6u en Modelos. Po!iCJa!e;; de Otfom,cióu Com.tmibria con Éu.faá ; fü fa Penpecti·,a de Género ':l 

P. Progrr-ma:: y e::tr~tegi~~ ,d·e pr::"<en::iC·n s.ittt?.cic·nar y ~-ociaL iirirne~tructura y u?ejor.anientc• ,de eE.:pE:ics 
públicc·~ pru:a .':ctiúdE,d,e~ recreativas. depcrti"rn~. culturales y atistica,. ':J 

Q. Otro, Pr,oy::-ctcs ':i 

MATER.IALDEAPOYO - Gui:...s DE PREVENCIÓN 
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SEG(1B 

Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

SECRETAl'IIAOO EIECIJiTIIIO DEL S ISTEMAnA.clON~ DE ~G-IJRtDAD Púll!JCA. 

CENT'llO N AOONIAL o~ l'illtllE>JCIÓN D EI. Dnn-o 't l'AltTICIPACIÓN CitUl>Al>AnA 

GUÍA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE 

LA VIOlENCJA Y LA DEUN.CUENCtA, SUBSEMUN 2013 

Diseñar e implementar un Programa de Prevención con l'articípación Ciudadana para los diversos 

tipos de violencias presentes al, inte.rior y exterior de los planteres escolares. 

EJ Proyecto consta de ·cuatro fases con un proceso pa:rticipativo: en ra primera, se realizará un 

Diagnóstico para detectar 1·os tipos de violencia y sus problemál:ic:as presentes en J:as ·comunidades 
esro'lares.; en la segunda fase, se d'.iseñarán acciones dirigidas a la Prevención de las Viole:ncias 

·detectadas:; en l.a terce·ra fase, se ejecutarán las accianes en coordinación con las instancias que se 

.consideren n ecesarias; finalmente, en la cuarta tase .se realizara 1la evaluación ele l'os resultados de tas . 

. acciones. 

El .proyecto deberá basarse en la metodología de 'las investigaciones de or.¡;;ani:smos interna<iona[es 
,como e·I Sanc:o Mundial, la Organización Mundial para l.a Satud. la Organización de las Naciones 
Unidas, entre otras_ 

(U.M "t P'llD!'tfiO) Ot. .,_t.\"tN00.N ~m DU. teu;rg C"-" t".Rll'JIO ll'AC& CJUllAlhl.."'ll,\ MI •""**-. OJfflJlllffl.llfflCO,,* f. & uu.da, ft0.wna IN~ 
fHCliá:n i;. ln.lid,a C. cr. i. *-.&laa. p.«. Mil ataqmnÑift:.to • :u...lriiiiii~ .•lln· m~ r .. ,.,., ,., ~. • Jm. ,ntadro::I, i::M;lli:,. t«11:..a o1 , u, cirp III r..u..aát1 1 
~b:licíiob ~wun:ncn:l~'lilfft• r:en lb. ffl~ptOi, ,aM CDma MI Gíabl.tn"nO d" O.trila f..dw~l llilr.11 .... sdtm-c~1 !lt:1:r~ill .. a. fi'l&h:k6d'.ti •n • I 
bl11rio1oticW•·t. Jul.-:·.ui11 •l.2.1: de lftMadli,20ll. 
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Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 
lr\Dfil~:&.:111 Tt•+lrJpat'Mt.HI. ¡l,t,:;n1.1 , 1, lt:f(lffl'IMl>(IO P~Ml<i• 'f 

l'""t>l•t"(ll'ln ti# o .,rm ,.""~"'- ()llt c:-.tic1o ,,. M~ll'll;'fl y u,. ...... ; ~ 1.,., 

Como se puede apreciar los proyectos a los que hace referencia el recurrente se 

encuentran publicados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública y al ser el Secretariado Ejecutivo Estatal un órgano 

desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno, y ser el enlace con el Sistema 

Nacional, como se ha dicho anteriormente, es que se considera qu~yuede tener la 
,.. 

información que el recurrente requirió, por lo que se considera.. que · al entonces 
····r'r., 

solicitante no se le entregó toda la información relacionad'a,. cdn J os proyectos de 
1 ' • 

referencia (K Red de Escuelas de Prevención Social d~ la~.:Viqlerieias, etc.), que se 

aplicaron en cada uno de los municipios del Estad<f deMé~,ko beneficiados por el 
~ l . 

Subsidio para la Seguridad de los Municipios (SUBSEM·~~), destacando que dentro 
.{ 1 • .:. • ,·. 

de los argumentos esgrimidos en las razo:r{es,.~:{ p:iotivos de inconformidad la 
.. ' 

recurrente precisa dicha circunstancia~.e ,s ·:,por ~Úo que en el presente recurso de 

revisión se deriva en la actualizadó}~· de· I'~ ·hipótesis jurídica en estudio; por lo que 

~l acreditarse dicho supuestoJ~gal-e(pr~sente Recurso de Revisión es procedente y 

se continua con su estudi~\,.~s'ta su resolución . 
. , .. •í' ; . 

" ' 
' 

_.. .1, ·"' 

Cuarto. Elementos. de, validez o formales. El Recurso de Revisión en estudio 

contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecido 

en el artículo 180 que enuncia: 

"Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
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lr,1lih.11ffdn'rra111,~ • .C..«>M01l• lll(Q.(m.wk,n Pw:.J1.rM., 
l'>'nl~ fflU~Jln 1•,~·,11>.....:.W. utl (;'Wl(ll)tl't - ~~yM<Ji,1(\1~ 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en 
su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que 
señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo 
conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, 
en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; .· ·, . ,. 

'¡ .. ,. 

VII. La copia. de la respuesta que se impugna y, en sw casó.h1e) a 
notificación correspondiente, en el caso de respue~tB

1
de .Z.fis'oljcitud; 

y 
. . 

VIII. Firma del recurrente o en su caso huell-q d,zgitaf ,p,ara el caso 
de que se presente por escrito, requisito9. sí[í. lós } uq.les no se dará 
trámite al recurso. ,· i "1 · , ,: ' 

',.:-_, •t', , ... . ,,.·,. 
Se considera que se reúnen los requisitos esta~~est~P.$ ya que en la interposición del 

. . . ·: :~:· 

recursos de revisión que nos ocupa:. .,~t.~credit~Jos requisitos de validez previstos 
·J •1"' 

en las fracciones de la I a la VI, esto. 'es a;í; ya que el recurso en estudio contiene: la 
. 1.. ,' 

mención del sujeto obligadp ·" a'nt~: ,,:quién se presentó la solicitud, nombre del 
.,r·1.:. '\1 .. :'.· . ,-, 

recurrente, número d~ _folt~_, d.~:}~ solicitud de información, la fecha en que se le 

notificó, el acto qu,e~freqirre 'y las razones o motivos de inconformidad respecto de 
. . . r: ·. :, 

las fracciones VII y' ·Vi'·lICá.I haber sido interpuesto electrónicamente no es necesario 

que se cumplan dichos requisitos tal y como lo establece el mismo artículo 180 

párrafo cuarto, por lo tanto el recurso de revisión en estudio contiene los elementos 

normativos necesarios para su procedencia, por lo que una vez acreditado lo 

anterior, se continua con su estudio. 

Quinto. Análisis del informe de justificación y las causales de sobreseimiento. 

Derivado del caso en concreto que nos ocupa, en el que el sujeto obligado modificó 
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!t1t1ill,HOéll! T,..r., p1rcl'Klll.A~,¡,1,:r,~i')n,.1Íbll'-A'{ 

J">ffl~ttdf.tl.)t~1'<'11'11~ G'-f,ta(l~l"lltilm,,yM<1!111"JJ)ll',I 

su respuesta, como arriba ha sido precisado, por cuestión de método y técnica 

jurídica se procede a estudiar la fracción III del artículo 192 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

que establece: 

"Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez 

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

·:. ¡ - ., "·.~ ~ . " 

·'r · 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o rev,oque de t~l m~n~a 
.• ' 

que el recurso de revisión quede sin materia. " 

' - :·, . .'. 
l: .. 

Precepto legal que contiene cuatro elementos' objetivos: 
' '.• 

l.- El sujeto obligado responsable, .. · 
q ;1 

2.-Acto, f .,¡ :· . ' • ·,:, .. .' , 

,·;·"!,' ' '.· '' ¡ 

3.- Que se modifique o re:voqq.'é, '.y ;, · 1 
+ . • • •• 

·'·' . ', 1. 

4.- De tal manera que elmedi'o\ il impugnación quede sin efecto o materia 
1 •• • •• j ·/ 

,. •I 

¡ . :" 

1 . •· 

El primer elemento noJmativo se actualiza ya que el sujeto obligado responsable, es 

la Secretaría General de Gobierno. 

El segundo elemento normativo es la existencia de un acto, en el caso en concreto 

que nos ocupa se actualiza con la existencia de la respuesta del sujeto obligado 

(primigeniamente otorgada), la cual precisamente es la que se impugna porque es la 

que a su decir le negó el derecho de acceso a la información. 
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Cabe destacar que la respuesta que da el sujeto obligado, el precepto normativo en 

estudio, lo consagra como "acto", esto es así, ya que las respuestas que emiten los 

sujetos obligados son considerados, (en el contexto que la propia Ley establece), 

como II actos", sin los cuales no existiría certeza de la existencia o inexistencia de 

información pública, porque precisamente la evidencia notoria y especifica del 

actuar del sujeto obligado se observa a través de sus actos que, rl~~esariamente 
¡_·;. ',~ ,l -"!";;;r .. 

ejecuta y ejerce al ejercer sus atribuciones legalmente confé~qas;:.., .: ;,,< · 
!, ' ¡' . 

; ' 
,, J· . ' 

;' ' •. :..." ¡ . .'··, ~ ,:~·'.',, 

La naturaleza jurídica del actos que emiten los sujetos·óbJigp.dos están delimitados 
:• I• ",) . 

'1' l 
~. . /· ¡ 

por la misma Ley antes aludida, ya que el hecho· q.e Jimítj.i actos no previstas en el 
/• !, ' , • ¡"••t I• 

marco normativo que en transparencia rige:. ~h. ac~ar, serían ilegales de estricto 
. .,_. 

derecho, por lo que los II actos" a que s~,refiere esta fracción están contenidos en la 
·~~· . • .~. '1' J 

Ley en cita, en específico: 

"Artículo 53. Las::Únidad~s-deTransparencia tendrán las siguientes funciones: 
.. : ' l· . 1 ...!. .:.;;,'!, 

I. Recabar, 1ifa,ndir y' ti:cfualizar la información relativa a las obligaciones de 

transparenc,ia,c;m.Ún?s·y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la 
";, 

que determine'4 ' Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como 

propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad 

aplicable; 

JI. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la 

información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes 

conforme a la normatividad aplicable; 
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N. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de 

las solicitudes de acceso a la información; 

V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 

VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que 

aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 

información, conforme a la normatividad aplicable; 

VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personaJ . }:z.ab~litaqo 
, .1 . . ·,. . . .. - , .. 

que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitüdes "de asce~p a la 

información; 
. ~•r ,.;.: 

IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la· inJó;m~f.ÍÓ!1:> sus respuestas, 

resultados, costos de reproducción y envío, resolució_~·ª . los recursos de revisión 

que se hayan emitido en contra de sus respuesta~ '-j¡ del cumplimiento de las 
. ·I, 

mismas; 

X. Presentar ante el Comité, el,'p~oyéct~':de clás~cación de información; 
l ·~ 

XI. Promover e implem~nta~ pózitica~~d~ transparencia proactiva procurando su 

accesibilidad; 

XII. Fomentar la irdnsp'ar~ cia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
. .. ... 1 

XIII. Hq.c& de( . ~on@cimiento de la instancia competente la probable 
·.,, '. 

responsabÚida4' ppr éi incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente 

Ley; y 

XN. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y 

aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas 

aplicables." 
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Es decir, las impugnaciones del Recurrente deben ser sobre la emisión de un "Acto" 

contenido en la misma Ley o la omisión en la emisión de ésta, lo que en el presente 

caso se actualiza con la respuesta dada por el sujeto obligado. 

Luego entonces, el segundo elemento se actualiza al haber existido las diversas 

respuestas en las que se estudia; ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento 

normativo, es en esencia una condicional, consistente en qu~d a .,dependencia o 
•, '(, 

entidad responsable del acto o resolución impugnada la ~odiffqu~,·~ ·;evoque; en 
i .'. '., ':, 

cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien einttió.,~q;t espuesta (acto o 
, 14, ' •.,;¡ i!,''. ,.- 1:'I!¡::' 

resolución), con posterioridad cambia la infoi;fu.acióri\ proporcionada en un 
11 .,· 1 ,1· 

,:·:_ < :- :;¡ .l 
principio, cuyos resultados no dejan sin efectos fa':re.spp.esta dada, sino que tiene por 

.-:. .:., ' '':. " . 

objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual.pue.de ser de forma parcial. 
.•• .,.¡ •• 1,·:.r:,?' 

',,, l ·,~ 
Por cuanto hace a la revocación, ~-,dife.reil~ia: ''de la modificación, ocurre cuando la 

', l 

dependencia o entidad respop.sable·. del acto o resolución impugnada (sujeto 
. lit',.'. . ... 

obligado), suprime, elinii~a 0, ¿~~~el~ la totalidad de su respuesta y emite otra en su 
·.· . . :..; 

lugar dejando sin ,efecto l<;> 'qu~: en un principio respondió. 

, . . 
En el presente caso, s·e- ·actualiza el sobreseimiento ya que si bien es cierto que en un 

principio el sujeto obligado no remitió la información completa que se solicitó, 

también lo es que en fecha once de abril de dos mil dieciséis, el sujeto obligado, 

presentó informes de justificación, mediante los cuales modificó la respuesta, ya que 

emite datos e información adicional. 
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Ahora bien, este Instituto considera que el sujeto obligado modificó su respuesta, 

ya que en el informe justificado envió información que una vez que se analizó se cae 

en la cuenta de que deja sin materia el presente asunto, ya que remitió la información 

relacionada con los recursos ejercidos por municipio y por proyecto, relativos al 

Subsidio para la Seguridad de los Municipios (SUBSEMUN), como a continuación 

se puede apreciar: 

CUADRAGéSIMA SEXTA, lrnrrspnrencia 

l. Con la r1nallfJ¡¡¡ct de ·dar lrunsp1,rooo¡:¡ .¡¡I OJ!:rcti;rc, da los r,ccwso;; fr;?durnrl'.!s d\.11 SVOSEM UN el E¡eclitM) 
1:M erer. a ltav&:; .:iel Sec:relariaco Ejeculivo, conforma a lo dlspuru:tv en los ar.icuros f35·, .1 06 y 110 de 
J¡¡¡ Ley de PrrasupuC-$Ji), 7 y n de ID Li,Y Fe<,erar rje lrans?;:m1ncia ,' ~'\r.r.r:sn a la rnlc·rmm:i6n Pública 
Gimemameotal 'I 1t~ do su Reg!,,m{;nt,1, !1111m públitos ol diseño, cJocu,cfón, montos asignados, 
criterios de ,¡c·ceso del SUBSEMUN ,1 kis beAaficl:ir.íos ~r llos m:mltados de la r:,vnlu.icíón del 
<fasompoffo ch: lüs re1.a1rsu1.. Oe igü¡¡J tcrniil. el Socrétadado EJMUE:l~i l) h:ir:.í ¡iúbliCQS 101, 
Con11c1110,5 y A111Mos l'ócnlcos que suscriba C<m e.ida tJno da los b,cnoficlar.los dol SUBSEMUN .. 

11, Ul ameriút, or1 el ci1tcnüii:lo de que ta infcrmrrnirm que se l?.1:tga pública , no oon1proi111~w 1,ls occii>flús 
on ma1~r1a do ·soguri-tilad 11<Jet0tml1 segumbd publica )' defensa ;,acionot. un lp$ tó1n11nos de 1as 
ibr,osi~flC!t1es Apli,cables 

El Scoetatiado Ejecutivo dc1I Sistrmia Naciónal de Sé9L1riclad Pú blicd hace pübHcos 
el d iseño, ejécució'n, montos asign~dos, criterios de acce,so del SUBSEMUN a los 
benefidarios y los resultados di? la ev.aluación cJel. desemper"io de los reclirsos. 
haciendo de igual 1rrnne-ra púb[Ecos los Corweníos y A.nexos Técnicos <we suscriba 
con cada uno de los benefidarlos del SUBSEMUN. 

En tal eotendido yde conforn1idud con el' acuerdo 06/XXXVll/14, tomadú 0n1 la Sesión 
del Consejo í'>iacional do Seguridad PLJbl tca de:!' 19 cic dic1ernbre d<'J 2014, (111 isrno crue 
1Dur:de ser col'1sultado en la dirección elcctrónicci 
i,:tl}.//'H,,",'i ücfup.l,,_i\ll/;'IP[!l..!,!f,;1h',!dJ¡;·.'.Hl.lUJC/:'.:.,Y~nf:.3{xf,,c:.h;;r·s 1 ':(.JJ _t:!p l ';: l (.~ Secretariado 
Ejec~1tivo del Slstema Naetonal di~ Segurtdad Pública. ratifica su compron11iso c·on lí:i 
transparenóa en el ejercido de los recursos dústin.:1dos a, la Scr1t1ridzid Pública. 
haciendo públicos los inst rurnentos de coordinación que suscribe con las instancias. 
mot ivo por el cual se encuentran pobtkados en .su respect iva pt19iria 1:11 Conv1:rn io de 
Adhesión al SUBSEMUM 2015 y sus Anexó.s TéCJ1ÍCOS. 

> Sobre el particular cabe sef1alar que corno se adviert~. se establee.e la obllgadón 
r+i~pecto a la pobíicacíón de los montos asignados y que se cons,Jgrnn en el <:onterrido 

t. def':f;0s Anexos Tócnícos reorrespondíen!es, no así los montos ejercidos, por lo que e11 
-'at't':!nciór'l al hécho de q1.1e este Secn~tariado Ejecutivo ,pudo obtener una clave rle ~-~~f' a al RISS a partir de1 a rio 2014, y qué los Anexos Técnícos (fe eso aiío y d t'.: I 2015. ,1 

fil I cen de rnarwra· ,detallada los montos asignados y $<; con5iderati corno \ 
SECRHARfA GENERAL DE GOBlERNO ~ 

SECRETARIAOO EJECUTIVO DEL SIS'f!:MA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLIC.A 
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l11"1;1,.,!41dn Tr.1r.,p11rn.,~ • ..._,), lflfo~1l'l1blie.ty 
,"M11,:,im, V 0,,,- 1'i'lfll o,.,......, U<ll t!11tiri(lo o:e, Mii.o:ko y MU.'lk'Jplo1 

Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

ínforfnacíón PLJblica, corno ya se había establecido con ante,íoricJ.ad en atendón .;'ll a rt 
3 de f¿) Ley de Trilnsporencia y con el obi,eto de aportar los elemontos nccosario~ para 
que se SOBRES:E/\ el recu rso que SB atiende. se prnpordona ta ínforrnaciór1 relativa al 
monto con\1enido por cada uno de los rnunicipios del Estado de México bénéfíciacJos 
por el Subsidio para 1,:i, Seguridad ele los Municipios (SU6SÉMUM) de rnanerai pa;rtíct1l21r 
el de$tínado a la tern~fü:a de prev~nc;:lóll de la víolencia y 01 delito por tipo de proyecto 
desagregado por municipio correspondiente. á los Gi\os 2.014 Y' .2015. toda_YS?L~-·'ª'-L 
años -ª.'.2.t~_Q_<;>res no _S..~Lc<.mtaba CQD._ .. ac<_:i;so il (.!iicha infonnac;J.9_~L.tJü1 peirte._J,te es te 
Secrntariado E:jecutivo. en vtrtud de que la c lave ya meric i'onacfo fue obtenida hasta el 
pasado 29 d€ abril de 2014. síendo la sigu iente iofol'mac:ión: 

DIRECCIÓN DE PLAif\lÉACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

SUBSEMl)N 2014 

PREVENCIÓN DEL DELl'rO 
> ,. • 

. : ~ :i.. '. .· ., . ,, ~, ; :: . ·.b 1 •• :'"' 11' ,· 

i . No;· . -·· . . · · PRÓGRAMA.. · · · -' • . '. 'IMPOJUE0
• - - ·---~- ,._ ~ -~--=---- -

- ·=AGOLMAír--~~e Escu~~~L;bre-de Violem:m ____ , ..... ,- - --r-.~;,~~ 
-·-·ALMÓLOYA ... 

ATllAPAN DE 
ZARAGOZA 

j Pr·o~1ama de For,taleclmíen!o a ·líls Cap.addade::. 1 soo .. oon 00 l 1nstitu:eronat{.ls ¡ 
p~.óyec~o é u ltí.1ra1 _ o Deportivo" p~ra. Ja .. Prevención Social tif~ !;~ .. i ... -- SOO.OO. O. o, 

. .Y.~?.r~rncra la Oelmcue1ma .. . ..... ·-·- -·-· _____ _ 

Prowmna Apoyo Prevenhvo a Mu¡eres I 500.00Q.OO 
_____ __..._,,-.,., ···--·-... · . . ...... - ... -.. , ,. -,1· f'<' •'•Y't ... ,---.... . _ ... . ....... . .. .................. , .......... , ...... ..... , .... ..-..... .. 

Proi:¡:rarm1 de .fóvones .en Prevención j 500.000.00 ' 
,.,.,,_ : ·.· .,. •••• ..... , . . •••·• --••··--·-·- ·-·----... .....-,...,,v~·.--·--- "'"'""-.. '"""' •'•-~ .,,,.., , .. . ,, , .. ,,,, ,·••. • • •-•t< • 

Promoción dé la Parhc1paciófl Ci.ticlad'ana 1 500.000.00 
. . .. . .. ........... - .-· .... -.... - ... - ...... _ ... .. ........ ,........ . _ ......... ... ...... j . ... ....... _. ..... . ......... - .. 

: P:<)yect_!l· Cultural o Oepo110vo ¡~ia la Prevención So:::ial rJe l.i I SOO.OOO.OO 
, V1oteru::1a y la Dellncu('.!núia j 

Program.1:1 .Apoyo Preventivo a Mujeres 1 600.000.00 

Proyecto Collural o Deporl ivo para ta Prav-onción Sociál da la 

I Violencia y la Delírwuenc:ia 
--.~ . ...... -·---··_..., ____ .,., . -

800.000.00 ; 

600.000.00 Proyecto de Prevénciór~ Social <.le la Violencia y la 
,Deti"._cuencla en Apoyo a la NW1ez . _________ .. __ .... .. ...... ,. 

¡ Progrn~·-~.~~-~:~~=~~s ~,~ ri~~~=r~~i~~~- --··-· ··" ..... ,-., ....... _._... .... 2. O'~-~~~oo :~º 
¡ Proy.ecto Cultl rml o Dapmtivo pa1.a la Pmvención Socia! de la 

_ 1 Viulenc:i~ y la Oelincuimda 
-- "fatiCOLOAPAN -t-:~·¡¡?fad·e. f'-r?:<l~dao-yfo--U-ni-da_d_E-.spe"é-;iJ;;dtl pnrn AlencíO,-· .. '""~~;~~:·~~~~~-

2.000.000.00 

" • ,a Vr<1 lenc1a l·amr.liw y de Géneto r-·-.....-...--..-·-·-... , .... ,t<1• ..... ---..... ,--··-... ,--- -·--·-·-- ·-··- ~·- • ----~-------- -~·-·"'--" - - •••• 

1 Programa ríe Escuela libre de Vh:i,lencia f.,61)0.000.00 
~~R--------···-·-···----· .. ···---.. ·--- ~-··---- · · · ·~ - 1 • 
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Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IPIRR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

lff~tít~llt<!'~ Tr•l'ltpt,"'""1.\, 1,.t»riO •lt lt\rormi,elG,n PwW.C. '( 
11'"11(111;~),,.., elfo 0 11n,,J f·~~ 1l•• t,',t,Wn1s• 1.1, .1tk:,~y Ji1un 1<l?)1nl 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

____________ ,,,.,.,, .. --,------=~------
GOBIF.RNOOEL 

ESTADO DE MÉXICO 

CHIMALl'JUACAIN 'l' -·--·-•••--••·---·"•-·-·--·· --·--····-··-· --·-· --- """ ---···-·'< v• • 'I 
' Pmgrnma Apoyo Pn1i•11;m1ivo a M11jares 520,000.00 

1-~~~;:~;a d~ For!afecm;l(l;;;; a"ii'ca,;adcfon:le~ 300,000.•00 
~t1tt.Cl011Ctlol:; 

·1 Proyecto Cultur¿:¡j. º' -D~IJ.O~Ívo .pm;¡;; Prc;:,enckm $ocidi'de lo f' - ~ ;59.227. so ! 
. Vmlcnc10 y le Ochncmmcm ' !-····--··--·· ...... --·-··-- ·----- ..... - .. , . '' .•. , --·-· . ....• .• -· - . . . 
¡ Proyecto de Movilidad: Segu,.i • 120,(lOCJ. 00 

COACAI.CO·- --'-E~~d_io's ;;Je _Pe;;;¡;s~Ciónce Scg~iridaa:·~~rnomc;;os·D;,fi~ti~~; .¡ .. ...... ~.oo-~!l~·; · 
y Vid1mologrn ~ · ' 

: Prc¡¡mm::1 A¡)o·,10 P1e\1ontlvo a Mu,eres 500 000 00 

I P,;,<>~$> <!<; la Paii<S°"'''" Cl,'.JÓ®"' .. - ·- ·- · •. . • . . .. .. SQ.0~00. ~ 
, 1 Proyecto de Cultura de la Legalidad j 500 OOD.00 

CUAUTílÜi:ffííéAÜ.:I ! Pohcia de"'P;o:,;¡;;~idad yt'o Ullldad '1:tipéda1i2á';;·;:;a,ra A!Emder 

CUALJH T(AN 

EC/.1.TEPEC 

.'51..:V:í~!~'.1~!:l'l . .fOn: !l~a,r y de Gé11ero ---......... ...... , . 
201). 000 -00 ' 

Prográm;:i Apoyó P,reventivo a Mu¡ercs 200,000,00 
j • ·~·~"- '""-~' ,...,,.. .. ·,~•-,-.. ... ,,,.."-"·"' ·-"•··,.,.... __ ,~--~-,.·"'"- ,, . .,., •· ,, ,. , ,, -,., , , .,.-..~~,..,,...,v,,.,...,,.._, t 

, Promoción de l<l Part¡ci¡>ación Ciudadana 20n.aoo oo 

¡,.,,,,._, __ _. .. _ ,, 

1 2.415,559 . .00 

Proyeclo Cultural o Depor:ivo para la Prevención Socüal oe ~ 
.Y!O}enc¿a ,'I, 1,i .. D~llncllencia ___ . -· ------··- ·-·.<., 

800.000 .. 00 

Proyeirto óe Movibdad ?egüréí 

'. , .. ·:i=_;·;~;di~-;:·d~;·¡;;.;r~opcíó;;-;;¡~;·s~g·1~i,;Jad. Fenón~cnos OeliC:ti:,~s T--···· .. ' 
y Victim<ilogfo ..... - .... .. _ . ___ ---~-----· ........ _,l ...... .. ~.º:~~~~~~-
Policie de Proximld.id y10 UmrJ;,i_-j Especm.lizada para Atender 500,000 00 

. fa:¡ Violencia, í"amiJ1ar y Oil! G.énern r· ............ . .. .. _ ----··-·-· .. ............ - ....... ·- . ....... .... ,, .... -~·~ -------· .......... . 

l P.• rograma da. For.\alecirnienl'o ~ ros C:ipac.ldadmr <lOO.ODO.OO 
lns.t,it11cft11mles 
Promoctoi1 de la Parliopocidr, Clud,a(laná ... '"r~··-~ ...... ,. .. 

500,0GO•.QO! 
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IMl!>l1J1.0 d l!'l'nn•ptU'tltll'°"1, A~ a l • lr.lo~P.:Obl;..;;..1 
r1n:1M:tJC,1 • tb!ln ~.,""in ~ 1 e,uo:, n , r.tl'!Klr:o ll MI.U"k',p1<1, 

GOBlERhlO DEI. 
ESTADO DE MÉ.XJCO 

HUJXOUILUCfl.N 

Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

· , .; ; , , r~11,l ; ; '•• • ~ ,t • ,1 • 

·i.:::nGRANDE 

1 

.. J. 500.()00.0ü 

l 1.500.000.00 
.... .!.. 

Progrnma Apoyo Pmventivo 0 Mujeres ! 250.0DO.OO 
----------·---····-·-··"· .... _J ..... -~--=--~--·· 

Programa de Forfalecimle11lo a las Capacidad0o, 
h1slilucionales 

250.000.lllO 
................. ,-.. ,,~--~ -··· .. ·-p-· ... ,._.,., ,... ... , . , ...... ' · ..... .. .,.,, .... , ..... _,._ . ___ .. -~·----·--·~-~-·-·- ·---·-.. --, .......... _ .. .,.,.,..,.~ ..... . 

Programa de Jóvenes en PrevMcl6n 250.000 00 
~...-,.._,.,__,..._,_..,.,_.,..,,.__..,._______ _ _ __,....,_,.,,_. ,.,.,,..,..,,..,P<>O• ·., • ,... . ., .. ,, ,~_ .,._ ,,._ •- ,,.,,_ __ ,,__,_,._,,._ 

!J¡cyoch,) CwRm.ol o ()!:J¡xirti..,o p~ira la ?rtwenci6n Social t ie i..1 
V10lom:ia y la Delincuencí;i 

,,,,, _ _.,,,,...,...,,.,o, .........._ . .,,_ l d "'•--M ! •l·O •f+ ·t• <•<p-· "f'"~~-"'.•l'-'"'h"-" ,,_" ... ~. , , ··-•-, •·-' . , 

, Proyeclo de Cullura de !a legalidad 
-------------...----·---·-.. ·---.-<A--.·-
Proyecto de Prevencíón Socía! de ia Víoh~ticia y la 
Del11)Cl.lenda el'I Apoyo.a la ,Nííí~7.-

Pwgrama Apoyo Preventivo a Muje1es 

i Progr;.ima de Jo11¡;mes en Pm11eric1ón 
i ¡ Proyedo Cultw.ÍÍ o Qiar;oi!ivo parn 11.1Prf.'V1:':nCió11 Sodal{f~! la 
Violencia, y na Oelincuencla 

~j:>"foY€CÍO(je.l>íeverichn Soc:i:at de la Viciéñtla}:-¡a"'···· ...... " '' .... ¡. 
I De!im.::uencia en !<.poyo el la Nifü.Jz. 1 

j .. '" ...... -·-· "' -· ·---···-· -· """ ....... ,,-....... 1 

imo.ooo oo 

::wo.000.00 

500.000.00 

500.000.00 

500.000 • .QO 

SQ0,000.00 

sao.ouo.oo , 

~·00.000.00 j Proye,tos Prnd\ictivos I 
____ ,, __ __ , ____ ,,_,, ___ ,,,,,.,,,,, ______ ,, ____ _, ............. - .. ., ... , .. , ................................ .. '' "'" ........... ............... , .. .... ..... ¡. ',.,,, .. _, ........... , ...... .. 

IXTl/~tfül\CA rrograrn.a A¡Jo~·o Prewntivo .i Mujere$ J 
MID,000 .OU 

' ---.. ----.--¡ .. ···-··-

. ····--··--------+ ...... 1.0~~·?.ºº .00 
Proyecto p;in; IPrev13111r f:Jl 'Uso <Je Alcctiql y Drouas l o00,000.00 : 

- -- LA P/IZ ... - .. Trrograma .. d~ Escue;a
0

Llbro ;e-Vio!oncia ............. ·-·-········--·- ··T--4CO.OOO.OO 

I Proyecto Cultural o Dep,otlivo 'para''r.i -Prnvem,;iór11 Soci~1t de k1 · ¡ · "· ... · · .......... .. 
I V1o!e,1 cl·a y la Delincuanda 1 ·t .200. 000, 00. 
11 1 

!
' Proyecto d.e ?revencióñ-Soc:faftie'1avTofeñcfu' y 1á:''' . .. .. ., ... . ¡- ______ ,, _ _____ _ 
Detíncu1,rncia, en A;,uyo a la Niñez. j 400.0QO 00 

' . . ' ' - ¡ 

SECRETA.RÍA. GENERAL DE: GOBIERNO \ 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEI.. SISTEMA ESTATAL PE SEGURIDAD PÚBLICA 1 
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!lff,.li.JutQdt;<(.tll•pat"fln'*"'"oen,o• t• lll:o~f'l.:.t.~y 
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Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

~~•T •••••••••.,="••O• • ..... . - ... ••• •• • •• ~,. --- ... -..-,-,.,-_,, _____ >'1.,.,_ ........ _, __ .. ~· .... - ·g ... ___ ... "'""~·- ,,..,. ... -........,:,,. ....... ~, ... -=--.... ..,..,.,,..,,.,...,...,,.. ... ,, .... ,~, ........ _.,.,,_,,.,11 .... ,,,, __ ... .;i., .............. ,,, ... .,,_ ... .,.~-~~, ... , ... 

GOBIERNO Of:'l 
:ESTADO O.E MÉ.K ICO 

• • .; , t , , 1i..""· t.~ ,,;. , ,,.,, ,~r 

~~
1fl GRANDE 

f 
... -----·"K,,r{fEPIW -l(")Ca_nacitaci;b~;·¿ktdadana !'.;;;·;;;~; 6t;liura Libre d~ ,---··· . . .. . .. 

¡ V1olm1da; · 
Í (":} PrO'¡ecto deiP";;;;~~i6°;.;''socÍ;i de la V1clem::Ja y \a- ·· - , .. -·t-· 

o 

1 :Qalinc·uem:la en JI.poyo a 1'-1:l Nii\~.r.. · 

¡·Capacitació: ~~~;~;:;:;~~rn ~~a ~;u!;~;a ~¡;~~-~;º v:;,~mc1a 

r·; r-09mm? Apoyo··~;;~~;l;~~ ,; ~;;irj~res . 
L - ---·······--··-H·•··- ·•H,.,, .• . __ ----·--· · ·······--------···--· ··' ••• , ' • 

l• Proyeclo CoHural o Dop1>rtivo p.¡m la Prevo11·c1ón Soc1n'1 de lá 
Violencia y l¡:i Delincuencia , 

Pwyeclo de Prevención Socia~ de la Violencia y la •··· ... .. ·· ·¡¡'. ~~~~~~~-:oo 

o 

501),000.üi() 

500,000.00 

S00,000,DO 

Oelit1C:l 1em:~en '"'º~"º <l '·" Nlt'.léi': ···· -···· ............ .-................. __ ,_ --··-" ..•.. ---- --······ 
NAUCALJ"Al,J - fa;t~ti.tos do Por.c:<mr.i{m t;i"1 s~gw"idad. fenói:r:eMs Dericlivos i.:ma. 7711 _90 

y V11:t1molog1a 
. P~ficT.-i"'de Proxrm~dad'Y.'ó·Ur~id;á-EsPe1;ii11íz~~da· ~ia··¡v.e;;e-,,- --·---- --·----~·-
! ,.r. , · re:- ·,· d G · 2 ,0C0.000.00 , a vto,enc1a ,·am1i1ar_y o --~,mem 

Promocfón d~ la P;1r1iclpa,;i6n Cittd¡;domi 

NEZAI-IUALCÓVOTL .. p;;¡;.;f~·-,te"r>io;;.;:r;;;c¡é.j~-~;io-ff~¡(J<)d E s¡;;;;;;;Ík.-,ia-parn i~i;;n,i~; 
la_\/io,lencia Familiar_y de Gone·ro •. · -·-

:.t~3ti2.6í'S 20 

Program<l de Escu-etil Libre de Vicle,1~ía $.00(1,0(J-O 0() 

Proyeclo do Movilidad Seguro 700.00000 

NICOLÁS ROMERO 
Disoño. Ejecuclon y se,~unniento de Diagnói;1ico Local 

- 'I 

, 00.000.00 

Prog:rama Apo~·o Preventivo a íyluíeres ilOü.iJOO (}() 

. 'rirogf~li,:1a:"érB"FOrta1éc1~nrentO'il i~S~ca¡)ac1Cfá'CftiS'····, ..... ........ --~-· ... ._ .~.-~. ··--M···- .. ·- ... . 

• tl'l51íüdon;;des ¡ 
!-., ..... 
! 

···- ,, ... . .. ··- . .... ·- ... , -, 

P<ogranl.¡:1 de Jóveqe:;; en Ptevo11crón 

500 .(100.00 

500 ,000 .00 

Pmyeclo Ctilluralo Oeoportívo par.; l;a¡ Pre'-'v'1cion Sooal du :;a . -
Vir.,lo:,cia y ·1s Do!incu(mcia 500.000.00 

--.. ··~ .... _ ~ -----.---.. - -... , .... - .•.. - ......... --· ..... ·-------....,..----····--···-
t Proye:do:; Produchvos 1,000.000.00 

TENANGO DEL VALLE . PrÓgrama J.\poyo Pmvnntivo;; Mujer.J$ 

""" 

··--·········----....... -.. , ........ ·----·!-·· ........... , .. . 
1, 100.000.00 

'Proyecto áol5're~eñéió11 Social d.e la v;:Ofan"dii y iá ··-·- - - -
Delírn:utmcfal en Apo"y,H I la Mil\01. 900,0{)0.CD 

SECRETARIA GENERAL DE G081ERNO 
SECRETARIAOO EJECUTIVO DEI. SISTF..MA t;STATAI. DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Página 29 de 47 



fl"J"'litulo tl~ Tntl$pw!!t,r..l,\. AOOMC ;a.J1 'ff,fo)"""'°'°'• P.,t,1~ '( 

,rr,,f~)i)fl •o.,r., ~~"""""'C:.I ~tlle'lr,111 M~l(kO)I MIPU('lpln 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DI; MEXICO 

Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulerna Martínez Sánchez 

• ~ 'í( , , 1..., ".:JA )•, :.··.,, ·, 

.iJr'fiGRANDE 

tfüriilüAcAN·-·--¡ca~;c,1~cio~, c7~~~~~~~-~.m1:~;~~1tura Ubre ~~·~¡~~~-n-ci~ j , . :ioo,000.00 

I Proyec1ü'cuitü;:_a10 .. Ócpor_1iv~ 'para la P~rever;~¡¿;;;·sócúii de.da ·¡!· 
I! soo.000.00 
~iolencia_ y la_ Oolinc11em:la______ -~ ---· . . .•. j: .. . . ..... .. ·~ ·---

¡ Proyecto da Mediación comunitaria 4(}0.000, 00 1 
¡ 1 , .,, ____ j 

¡;;~;:;;~--~e !Mediacfón comun'.ilaría . J 800,000.00 1 
---fEPOÍ'ZOTLAN ·-,·---····· ·-············································ '· :······ ·---··~ .,..... ,.... .. ... . , ... ----··· 

Programa de Escuela Libra de Violonc1a 300,000.00 

Proyecto de Movllm~d Senura 1,,700.000. DO 

. . TEXCOC(J ___ , .... , ·-·······•=· ·---·~· ··--~ . ., ·· ·~··'.' . 

· Capacitación C1ucll;'l{l<1na ¡par.¡¡ uno Cultura Libre de Violencta 300,000.00 

TLALNCPANTLA 

Pr09rama Apoyo Preventivo a Muíeres 500.000 00 

1 
:Pro9rnma de Jóvones en Prnvenc;ión 300,000.00 

1 ··-· •• ·-··· •. , .......... ............ ........ •• • . • • -----·-·---- .• .. l ~:~l~J~~~~.;~!t~:;i~c~=~~~¿ivo pam la P,cvenclónSoci<1l de la - _sno~=~~~~~ 
· :Proyec.to da Prevención Soc1ar de la Violencia Y la 4oo,ooO.()O 
_Oelincu~mcia en Apcy-0 a Ja Nil'ez. -----·---·-.. ···• . , . ---·--· ...... _ .... ----­

271 ,233.00 Estudios de .Percepción de Segur¡dad. Fenómenos De!ic!ivos 
y V1s:!imologia 
Policía de Proxlm,dad y/o llnid [!Jd Especíafiz:a.da pma Alender -··-·······- .~ ...... ,, . 

80ú,OOO.OO 
_la Violencia FamllíM y de Gene;? .. , ... ,. ----·· ---------

Programa de !:scuol1;1 Ubio rJe \hol~nc1a 400.000.00 

¡-;:;--.,--······" . .. . ................. ---···--· .... ., 
I Progmm<il de Fortatccimicnto ;:i Lt'IS Cap:aciclaries 
lnslitm:ionnlcs 

503,500,00 
'oo~O·Á--·-----··-"·-·---··-K_ .. __ •• - oJ> - · · · ~---~--- -,·~·--~ ... ..... 

Proyecto de Prevenc1ó11 SO(:ial oe la Viole1ic1a y l.a 
pe1Jnc1:1.enc,i._i __ on_l~t?t.<?_<;1).€: .. !'.l~~7..~.;. 

800.000.úO 

Proyecto para Preve11ir el Uso de Alcol 1ol y Drow,is G00.000.00 

TOUJCA - . ' Es!ud1os de Pmcepcíón de Segundad. Fenónie11os 0<:Jlictívos .. _,._ 
V 

. ¡ 473,762.40 
, y ,ctimolog a 
Proyecto Cult!Jral o Dep01tivo ¡,.1m la Prevención Social: de la ··-·-·---···---··· 

.'i!!.~~~~~la y la Delincue!1,9i.n -·-·--····-·-,-··--······-···--·-·---"· ·i.ooo.mnoo 
Pmy-0uto de, Movilidad Seg:ura Z.800,000.00 

iLiLTEPECI r·royecto é~iitural o 6eportivo p,'m:Í fo"fiiever1ctóri Siy,;:iaide ·¡.; ; ····· .. 
. ... . . ··---· ' ~'.0(1,mcia y [o Delfrt<:l t: ncia . . . .• J 2,238,050.00 

SEC'RETARÍA GENERAL DE GOBI.ERNO 
~,..~ ... .-.... n,.,., .... "' ,era, IT J \t"' nC'I <:N <:TICM A !"<:.T ATA! ni. SF'C.IIRIDAD PÚBUCA 
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lMtil:.1!0d11 TuMpatt1n1.o11,"«- , i1. 1t1rotffl.Kk)j1 P11bGoli 'I 
l'Tl>,t,JJ,;~doo,(l.l t.911J'l'l'!l1>,..,,.....<;i,of,f-,t•c'li,. 1s,t!Mde,,."jMU-1~ 

GOBIERNO IJH 
ESTADO DE MÉXICO 

Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

TUL 'flTL.AN . r· .. . . ········---·-·-···--............. ~.... 1----·" .. ... ' 
j C<lpacitii!C'.~.'.l.:'.~~-~~::~~-P-"~~-~'.'.:~~11uw Ubfo dé V1a:e;ncia i . 500.01'.lO.OD 

Programa de Escuela Ubre de Violel'lci¡¡ 1 500,000.00 

-------·-··-··-·-·-···-····-··· _y:_;i;;~~1~~~;lí;~~;~~~'.:.~~ra -~ PreVü:~~~~~~-~.'.ª' .º.~-la ... , ...... ~~~~~~~?.~ 
. VALLE: DE CHALCO p . ·· i 5"0 O"O "O 

; ~~1:~11:~:t~p.oyo Preventivo a Muieres ¡ " .· v .v 

\ Progr.ama de Escuela Libre do \f11)!ontia 1 500,000.00 
l ¡_ ... _ _ __ ,,._ 
! Pr~wm;;;;;:icmos e-11 Pr<wanción 500,0GO 0-0 

Promoción de la Parm;ipac,6-n c ¡ud.:idsna 500,00-0.00 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

SUBSEMUN 2015 
P,REVENCIÓN DEL DEuro 

A COLMAN 

SECRETARÍA GENERAL DE GOB'IERNO 
SE•CRÉJA~IADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL D-E SEGUA!DAD JJÚSLICA. 
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lrt~tíl<1tr><i~ T,sn•?"F11M,t.l,A.~• l•lf>~ fl wtif1<J..t r 
J".,.,to-(!<;l61< dto~,·t1t'fl~ nfCflttd.,..,. M4Jrlrm,yM'l"IC'~.Pl-oJ 

Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

rVl'I. IV IIC7 0LV .J U .), 1 11'" 1"--.l'-\"-l '-..1 1'1 70 <'..U-'7Ó- c v I U?'OCV\ L l·l-''-11 
··············- - ·········- ····- ····--------·-·-, ... , .. _ 

----G~o- B~r-E:R~~N~o-· -o-E~.t-· - -·-----~--
enGRANOE ESTADO DE MÉXiCO 

ALMOLOVA OE 
JlJÁRE.z 

ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA 

CI IALOO 

¡ 

Eq•:;.;·~;~·;;~-- .... ----~ .... ·-·-. · --~I fil1,_GQO,QQ 

.CCr:1;0lilCÍÓII d~ Ull t!C"'1,<,'i~iplt1f~isi<)1\;1J 
p.a~;a inte,vem:tá{~ ·Cf? CSCtH!li()S 

-~13:,CfJ.fl.d:.tt; ,?f_t;. p ll.Jl)JiCJ'JS .,..._,,. ,r-· --=-

' Contrmo.cion slo "º ;;;,¡:;_.¡.;;-0 f)1,o t.;s,,,1md 
p;¡r.;i ,nt1,r>1·(~11ó(l.¡1 im .:i~wel;;is 

. -~ccund~}bllf:"l:; ___ ... 

l:nccuoslas de medtt:ión ,Q',¡d lmi.:,a<.::o 

. j).Ql~-0.(19.90 
1 
$00 ():JOOO 

.. J.,<10.000.co __ _ 
i 1 CJ..':17,619 90 

.. ··¡-............. -------

i 
1 

V>1}!~·ncia f:sccl,11· Ex¡,J1pl)rnot,r~o 

! 

; 12.9 .. lll>fHX) 
l 

120 683.00 
.-............ - ... .i.., ........................... _____ .. .. 

:1 ·-·-¡_ E,c111i~an1:01110 .: . ''.'.~.'.:.1'.o?SltV~~:::.. ) l .l.,l!.)l .6:?. '1 _.52 _. 

I 
f:.fltllp.U

0

tl iúJl l() .- - -·· .. ··• , .. ··- ·, 1.2-0.000.,cr,1 

1 
¡ 

L Jo11011os e,.iH,es o. U.t.J•.1i'¡hln'"~n1o" lnfr;:ies:r,,ctum I BOO 100.on,_ ... I g . --·- . .. ................................ ······--
' . Apoyo a J(Wr;n-tt~ <¡111~ 110 ,~srutrJfl/1¡ y .ne ¡ 

1

1. :p~J;.oi.f!!!. ___ .,_ ........... ,., ......... ................. -

1
, QQQ..O_QO .• OO-

E"cu,:sl,1s dv 1n('du:;:o.n del lmp,aclv OO,OOO·.OO f" ... , .... ... ,, ... - . __ ... _ .. , ..... _ _____ ..... , ...... .... .. - .. ....... . , ... , ...... - .................. .. 
E'qtt¡J<1r1ri,mhi e lnf, .,ccSl!1UCtu.r;:, 

H~SrJiiJ.tkm túi1.EJC>RA PE 
PAP..ABUSES 

·Á¡i<v;<t;) 11 •101,mwrics 

I 
G:.¡pa.:.~t;;i:d61"l n \~krot :ictr.is 

I Contra1aci('J1 de tJll mMv1c1,:, p,ara ol l e$mt110 de urhani1;.1no 

ti EnouP.slas ele t11e,J1C>1)H cfol Emp~clo 

!' E<.,urpüm,enl,.i e lnfra>):~Lmcirir,1 
r, 

f, 

cí.íiíiir;;fa:¿;,;;;-;. i.te ürilie~,tcioprofot,o,i-:il 
p.arrl Jn1:erve,niel6n en -r:~•r:ur..~t¡N~,. 
:!!.ecun<d,mas ¡p,úb l1r.-.. 1s 

100,000()1) 

125 .. 000.00 

1 . f)(ló;J, 001).0D 

SECR,ETA R[A GENEn A L DE GOBIERNO' 
sec~.ETAnl AOO EJECUTIVO DEI. StSTEMA !:STA TAL OE SEGURIDAD PÚBLJC¡\ 

' ; : - "'• ' 1 • -. - ...,_ ;o," . " . ' 
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Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

1m,1¡1uktd11 Trit1• p,;i-J.>..1i,i;- 1l11t11omi.1<::looP;.1»íc.y 
l>roi'll<?l;l.,...1$1'0~Jtfl!S~f.lfl~lln,.~- ,..,IC!f:"D)'Jfl.Rll("IP\(l'a 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

·~ --- ~-··----.--··----~-~------.,., -~·-·----º":~:~. ~t . 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

1 ,, : : 1 ,. , r. 1•,'t'f ,1i,!I I, L~>i-~,11,1 

~! "!:GRANDE 

., 

-- --· 1·· 
¡ 

---··~-- r 
i 

CHlMALHUACÁN I M,;dtat::ión 
Comu11.ií;¡ría 

1 ...... _, ... .,. ,·--··-.... ·- ---· 

. . f ,1't13.5'35 01. 

1.38-1, 110.18 

1poyÓ ,1-vofun1aiíoslpc,so11al -
.8.~n§..oaJi;mdo - - · - , __ , .• fJ00,000.00, _ _ , , ... 
¡ (~¡)<1ci1.;1c11~1 <:?11 rr,e,..riacióH i:ornm; iiari<a 

3CO.C1JO CO 

-E~tües·1¡w·-i1e:n~~teritC;·t,.tt, del i:'í1,píJctu ~ 
. . . . .. ,f 143 !'l6!J. 01 _ - ·------

Eí;ulpan'riell10 1 l 
! 132..000 .00 

Equipom,cnio e ln'mcstn~c\ut;,, j · --- --·---
COACALCO DE 1 'l 908,791 2{) 

Bl:RRl0 •7.ÁSAl l Jilmni,s. (r)tl R':esgo r<Í.poyóspor,1 Jóv.:mes en nes~---·· .. ·r O~.OIJO.C~- --. l , ... ·-- ·--. .: .... ,-.... --.. ··-·-·-· 1 

..... ........... . ,¡. ___ .. _ .. -.E. _11cuu_· .. sm's· .dº. modbón del linp.m::10 ) J.·. ·- -·-· .. .. .. ... . J 80.099.p~ ·--··-· .. . . 

1 ~~'j'~:~I~ .. --- ..... - ··· .... -----·-· ·--·! ~00,COO.óO ·····-·--- -·,! 
¡ . ! Eq (11pam1,:into e Jnfmc,:;trn,;;.tun:, soo mm no 

8 ; CtJAUTITl ÁN 

I 
J~,o,s ,,, R,e,go , ,.,,...; ¡;¡;;;¡=,;;¡;,.., -----r ·' · • · 

_J _ --------. :::f ~:t~--=-~--l':.-~-~-~-º-_ -_ -_ r::=:- = 

9 

f 1 ~qtrípamiem~: ~-~~-º~:~t.'.'.~~-- .. 
1 

::3::::~~--
CUJ\lJTfflÁN Metliaci611 1 A¡)Qc\'O .i vohm!;u ,os1p-ersm1al 

fZCALU C:ormm!rmfa ¡rnp,ociol:·wdo . ---- --- . .. .... .. !,40.DCKl.OO 

ECAtEPECOÉ 
tJIORE!.cOS 

~~~~:'.lQO~~- e11 !Yli?d/«C,JÓr) CO.~:'.'~~i!~:ifl_ ,Jq9 @9;<)[1. · - --- .. , J 
¡ Enc1insla!l C!r, mt.1cl,'.r:i6n üei lmp:ac:o l 

D8 001 ,-10 ¡-- ·- "" ... " . . .. ., ................. ,, ________ "'''f"'"'- ·•"""" .. .. --· ----~-

JÓV~11CS en R,osgó ¡-:::~~~:;_:.::]i;;~~~:.~f \:~;~~::::·~:-· j::: :::::::_:;------·-
' Eocuest.~:; de r,i,¡(fitión d€1 11-n~ac!!) j' ' 

1_75.0'.:!0.00 ~ .. ··-· , 

Equip,m1iento i:, rntmostrt;Cfüfa ¡ ~ .. 1-01 .405 00 
C.rmtr.ataci6n do un se,vicii;, ·1-)il(.'.•ívsional -·1 ...... ·---·--- -·- .... 

Vlctcr,Cia E sc..:ir.,1r p:va mte,1 •.:a 11c!ón ,m escuelns 2 O..'l-:J oor, 00 
.~eéyf1d¡¡r1as p1Jbl1c3~ .. . ·-· - ---- ____ : ___ .... 
Jritt"nr,.mcion <!e e:;pcr,:iili!!ltll t élil'J J 

É?CUC!:lS S,c<:_us1rltl(.!rl5_ . • i..298,4-i:1~,~'9. .............. , " 
'? 

SECR ETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
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lr,i:i.lll11todt1l'r1.,,l),rar,,M,.,.t'efllOa J.e lfllo~,..;i:.1.e•y 
Jl"~<:IOtld•0., 1.,,.~~Cl• it!,t,itt,,m, t,t,x,,;o:.yMIJ'U(t¡,tO, 

HU5HUETOCA 

12 HUIXOUILUCAN 

1 
! 
j . ·-_,. ... t ...... ·-----·· 

. ¡ 
i 

13 IXTAPALUCA 

14 IXíLAHUACA 

1,5 LA PAZ 

1..ERMA 

Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

Mm•ilJdatl Segura 
· C~pa¡:¡toción a v-,1unt,:1rív5 
.... ...... -..... "------- '150,000.00 _ 

,E nwestas do medir.1c:m (lc-J Impacto 100,0llO.DO 

EstL1tJio dt.'l urhanísmo 125 mm.DO 
. ...... , .. ,-·-···· ... --···· -·-·---- --····"··--· ..... ::J-- , ......... ..... . 

,Equip;;irni.into 

1 .1•19, 1199 35 ____ , __ 

. F8.81 \ 01 .... .. ·-···-·· 
Ern::tieslas cte 111cdk:i(i:t1 del lm¡>í'1Clú 

. i1 ,iC:6,ellcioo ce e~peéia.Jís1aseo 
,l;;s·ouer.;s SttL1ndarlos 

-----·· . ..... '1:c¡ÜipamreHlü -
... 1.149.4911.:3:':i ____ ._ 

100.000 00 

!1 

! 900,00llOO 

1· 
! 
,l 900.000.CO t "·- ""' . ·--·----
¡ 1o?_tJ{~?.?. ... . .. __ 

Eqoiparnmnki l 60Jl00.CO 
........ ~ ,~ .. ·- _____ ,_,..,., .... ., .... ··-~-------·-.... -~----~ ------.--- .. -
Equi¡mrnír~nla e lrrfr,,er,tructur.i j 9?.3.62320 ! 

"~'""'" ""'~· ,~;;•;=~~i,:';~~=:r•.;;,., 1 ~Joro oo I 

Jó .. , ~ '" ·~, :::;~::~::::~~"~ -~~ .:::!:~~ :~J 
___ .,_._, _____ ,.,_SECRETA:i:HA GENERAL DE GOBIERNO \ 

SECRÉi'ARIAOO EJECl,.lT-IVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÜ$LICA 
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ln:ll~,.,:n ,fo rr .. •tpll,rtMllt, A~.o, 1, )l:l~ml:»<ii~ Pwblt(A '( 
P!'bi"Q~>tJ,1 Q p ~)MM,·- ~-Of• t!, t.idnmt IHnl:o ~· M1m1vptM 

'lf'·· ·~ . ' 
·~ 

GOBIERNOriF.I 
ESTADO DE MÉXICO 

19 

:w 

. ·r 

Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

t J,,~1,~, ;'~ 1 JJ .:..·t ·. 

en.GRANDE 

SECRETARIA GENERAi PE GOBIERNO 
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Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 
lt1i1>IUUl~11 1"t1n, pur?ntltl,A-•l1.\r.lo~l'Wt.1;.:.1 

,~Mtt'll•O')/D'I ,._~.,.r t!'JUIMe, "'"'Jett;•yMIJ.!\kli,:IM 

22 TECÁMAC Jóvenes en Riesgo -··· - ·-··---- ---.. --·-·····.. · .............. -

]! 

11 

i.~~~os p~-~~-:~:'~~~ ~n rmsgo , 1. 500. 000, 18 ...... --···--··· 'I 
¡ ... .. ... . .. ---- ---··---- ---··· ,,.,-··---··· ·····'-~1:~_1:,:?~~~-~::.'.nt~icion __ ,!el tm~~-cto_ .. 

·-·-·· "! . ! 
I ¡ .. E~~1~3.~:_i:~.~~~ . _ -·~· ........... 100.000.00 ___ _ 

! Equipamiento e Jnfr;:1t1$lructum §}Q0.'()00.()0 

V1o!enci,l Escotar i Ccntra!;acsem de un s~rvicto p{Ofús1oná1 -
¡ par;;i Intervención en escuelas GOD.OOO.OO 
¡~9pµnc:far.1as JJ Y.!!aCél~---··----.. . . .... -----·· 
¡ Erncuesta:; ,or. m(',dtc16n (.jel lmp.iclo iO-O.OC-0.00 

.,~t-TCOTIHUAC/\N ¡ V,o .. :.encia Escolar _f_ :_::::::_:::::'::;:'°~ --~r.::: __ )_:_:---
l lnte1voncion da es~c1alistas en 

______ ,, .. ,J .. _ __ ... -------· ... , Escue~as Secunga1.ias __ ..... . ····---- -~;}."9,91!?9.:.~~-·-·--
I 1 1 i-~~!-~pnmi~:.''~~ e infrnes:lrtJch.ir::__ . , . 95o.coo,qo _ .. ...... . . 
: , , Cont1.itadóo de un .s,ervjcio 1>r()fos1onlill I 

2!'i j TEPOTZO'íLÁN ¡ V:o!em;ia Es.col._ir para inl·e!Venci.ón en escl:!elas 950.000.00 

1-- __ . l .. .. . ..... ...... !~:'.;!':::::':~dull,;;;~,o t0!),000;,, :----' 
~:~~~':.'.'l1ieqlo e h'.f~e'.~:.~~-~~ª- ---··--····· · _,. 5.sg. 734_.00 _ ... _ 

TENANGO DEl. 
VALLE 23 

[/\,poyo a votunl<1no-s · 120.000.00 
1· .. ... ··· ······ ·-·--·- ·····--·-·--··· ---.. ····-·•·• •··········-- ____ ____ ,. ................ ............... .. ,, 

.26 I TEXCOCO M.:wi1tdao Segura · Capa{litm::.1ór1 n •101um,uios 1 :m.ooo 00 

J : ::~~=:-:~::=~~ullm~c~ --: :::~~.:--_ -·--1 
-··· - ---- ····· - .. ---····· ··················· ··

1

¡
1

······ .... ' ' . •. ----·· --- :

1

·;q~;·i~;a;nic,m1: ~ 1n,~0es~~;~tuf; .......... ,. .... ., .... ·-·-· .. ·----·- ··- -·-il 
,., 1,9,C.'9,E)OJ\QO 

.

1 

Igualdad de Apayo e v,:,lu;, tariostpemonal, 
Gf.ioero 

I 
e~pf!cil:'ll~U!<!t? ., . . __ . . . . . . 8119 ,5~5.00 _ _ 

j
------·- ___ .... _ Eocues·tas de medicitr1 df:!l lmpacto ______ 1

1

• ,¡3g,21e_20 __ ...... 
TL ALNEPAN'íl.A - - · -

DE BAZ E4wp,atman10 e lnfracst~uctwa. ¡ 790_5oíl.OO 

l '?;onlt aladón de un stmiit'io profestanat 
1 v 1011.;,ncié.l E;5colar ~ara ínter~. m,~_.º~) en. escuelas 790,50-0,00· 

I secundan,ls p.1tf1cas ·-·- ·· .. ,--- ···------ .- . ¡ 

I 
Encuestas de ,,;~d1ción ('le! _tmpacto____ 1 ,.9.000_.00 _ ~ 

!illltW--·-·--·--- --~ --···-·- .. ····-··- --· .. ,. 

1 27 

SEC,RETARÍA GENE:RAL DE GOBIERNO 
ESTATAL DE SEGlH'UOAO PÚBLICA 
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Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 
fM,hJ\.:::.tO~Tt1"sp!Vei,c.,,l, ,lt.~t1Glll•!r.!omu<lKl"lP.,b~Qly 

,..,.,,,.«1011 O:f'O:irl:l'I '"-"'"'- <:ti btlldr> o• M,b'll:O'J Munic,;,l<l'li 

--¡ ' ' -- .... ·-··-------

¡1 
,l 

E<¡1,;1ipamiento .+ ll"l[ruústrn~'..u~-l _ ........ . ..... !30.Q •. Qi-):Q..OfL .. _ ... _ 

1
.,1':..Q90.ou9. QQ___ . .. J 

! 
60000:CO i 

" ¡ 

·------- - ·-··---"'"'""" 

!] 28 
TOLUCA 

F.qmpsrniento e ln!nwsirvcturn . t,•Hl!J. 6'H'i.40 
i ........ , .. ._-,,·- ·-- ·-·---··-· .. .. ·-· ·~·---··-···-····--· .. ---··--·"" ..... ....-,··~--·~·~ t .. _ .. ..,.,._, _____ ... _._ 

V1olént1u l:.$ct>l,;i, Cii:mm:itfü:i-On do un ser.fo10· pr{.lesi~1nal 
oaro intorvencion en escm::las 

JE~~~~~-p(iblic~s __ .. . ._ ... 
·1. Ol10.-0CO. OD 

J Encli.-is\.is dé metficlón del lrnpac~~'. ........ , 83.zu.s.cti - ----

, ...... -r F------·----, i:.qUl;l:~;~~t;~ ;r1f~..Jt:Stl~(.;Ur1.1 . _ _,_ l .7M·,OCO.OD __ .. _,. __ 1 

149 1 'TULTEPEC Jó·~em,s en Hi~s,r¡~, ¡ Aporos pti~-~-i~~i~:~-~'.~-;ic:g'.;} ·----···-__ • c_oo_· __ ,.QP.Q.,_@ __ 

¡ ___ )__ _____ ,, ___ ----·· .. ·---
1 

__ ..... . . _.,; ¡~n~ .. ~oslns _~ '.~--~~~~n l.l:I ~n~a~t~· ....... ~>:q,qpg,9:.;¡. , 
[ ' ; [tq¡11p;uriiern1.:, e lori:<)l1Sllttctl.m:i 1 1 !:°}2l,2:YI 78 

30 TULll'fl. .. ÁN V1o lem~ia Escolii-f ~lli~;;~~~;·{Í~ :~ied;~i~;I d~I i11~~i)Cl•r -1 J~B,9~;-~~---- ... ' 

i I ñ1:e'r,~011¿on 6i" especi'ñiiiias en 4 

VALLE DE 
CW~l"CO 

SO'Lll)Al~IDAD 

1 
,1 , 

l ¡ 
! 
í -1·--

Medl8cl611 
G0J11lmital'li'I 

'. E:;cueras Sec•, .. 111dari¡;¡,; 1,000,oouoo .... ..... .. ____ ,,,. .. ,, ____ ,, . . ---.. ·---- --· " "" -- ----·-"--"•"··--·----· 

f Equiparrn<;•1W:> 161 .G02 .CC 
¡ .................... . - .----·----- -··--·----··"· ' , ....... _,, ______ ' _.,, .......... -- "" .. .. 
1 Eq11ipamieritD e lnrr:m$1t11s:l~ira ! 1;1 oO.DOO.OfJ 
t"·' -"""' ' ... ,. '--- . . ..... -. ____ ....... ....,., .. ( 

; t,p,oyo n vo!1.;ntar irJsí¡,~f'Süm.1,l : 
¡ ,especiallzc,do ... ____ ........... ....... ----... _. .. . 9QO, ooq .oo ·--·- -· 
¡ C.ap~it,1c;ón e,'l rnetl,aclón eon1tm\ta11a 

1 
¡iÉ ncues!a;-¡:¡(;· ;.;drt;í~ñ dei 'imr,,aclo 
J 

.... J ..... .. .... , ... .. ..... . ... _. "·' ,. ,,, ....... - -- ... ¡ Equlpami~H1!0 

¡ 
~------·"""""'. -·· .. .. .......... . , .......... ··--· j i:,q1.11p-:1m1Etn:o t~ lnfr.;;ostmclwa 

77, 743.80 

1 :1 

l 220.oon.cu . 
··- "'"" -- ............... ... ........ 1 

1 

1, 1 O()JICO. Ot) 

J2 ZINACANTEPEC 
M~:;;;r.lori 

Cnrmrnitaria 
¡ f'\cpoyo ª voÍVPl'1HOSípersoriáf "" ..... -.... 

espt.•óahwdo j 600,000.0Q 

;;;,~~it;1t<~~. en m0cwc1ónwm:;~:~;;<1·· ! 
1
~o:,;~~~OO·----· 

_[ Er;;o~~tas d~ m~~;;,if)~-;~;~~~~;o-: : .. ·¡)-!!~.,990~~~ -~-~-~ ~'.--.~ 

secrrnTA1RÍA GENERAL DE GOBlERNO 
SECl~ETARIAOO :EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURI DAD PÚBLICA 
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Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 
tt,,M11;.;.,~ r r .. ,,;,.l'IIMM..,,~•1t11>111,,,.,.c:i(.ó fl~~ 1 

P'"l'll-v.hlo,,dll 0~,,-1_,;i, ,tbrfAdi.lfl M•.dr.1>'J Mll""°J;,$G,t. 

GOBIERNO DEI 
ESTADO DE MÉXICO e:nGRANDE 

- .--·~-··---,·· 1 Eq~~n~ ;m;;;;~;,o _ _! ~60,-0;:;---
I ¡ Contratación os llfi 1>11t~1c1~ ¡¡¡ofo~1oiwil 

ZUMPI\NGO ) Vi{l!enrj¡¡ F.sw.~1 1 p,u(1 1f1t{lMH1GiÓH ¡:¡n em1r11rl$ 
¡ ! ilJ1Jv.mJOO 

1 . 

33 
¡.sét~n,dar,¡1spnbhws _ -· ·~·--· - .. 
r 

' l ""•' ., ,,,,, .. _.,._ . -

. t l;.ncu2si~s da me,11ci&i del fm))a:Wl 
1 

! 

En e~,µera de q~,e fa información propordona puetlo ~atl!;f;;¡¡;er la solieilud de 
infonnadM mqunricf;¡ par'a la atención del recurso de revisión y dc:i <nm rnn los 
elementt,s anotta(ios pueda ser so,l~ra~efdo, me relt!:iro a sus ór<Jenes, 

ATENTAMEN TiE 

' ('"'• 
',/ \ "\ 

¡ · 
'/ ¡\ ,, 
~- ¿ ~ • • . 

LIC. KARlA ESPERANZA ZARCO ANAYA 
SERVliD·O;RA PÜBUCA HABILITADA SUPLENTE 

C, i:. p, Lk. Mnrtln V'íl1.QUIIZ Pcmi.· 511r1d ~{:IJ Ef1•('11h1't) i:M \,i~rmw nt,1r:al ilt· S\}(ll1tid:l(I f\il.llit,I y lil!Pti\l(lr µ~hhr.(t 
lk1l!1!tl,1':fu Pt'l1$i!llll):, 
i\rq, \lictor t•imMil Mtril;tr TJl;111(1fll.· t,iríXl\'lr límí1,r;íll ae In 01'('<':C~J; G,~ne'<1i de Pf.ilne,11:J.li1i <::,'f!tllttlif:'11 '1 y 
1:~al11:11'i~n. Prnscmta. 
U(. Sanmnl Moliila ílmnírnz.· ~!'(r;ii,1w,1 Pilfltt\tlar di!'l Silr.r,~l,.1P(1 f..i~WiA'O Prc~al'llr,. 
Ai 1:hv0,_i ~,, 1ut4r10 
St-W/Kl\f A/¡JJ 11¡/1,jb 

11 
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ll'!l, lót1.t:O t.'tl'rans l)>l>'1'l'MJ1t,Ac- • l11t1!~ffll.~l"Wi:.l-1 
l"m.t.,.;r.~<df' ()M,:,,i. l'.,r-.fl~ <J,1 t!'atlk'lnfflf M4.dt:i>')I Mtµu( lpl<lf. 

Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

El informe de justificación antes insertó corresponde al 01149/INFOEM/IP/RR/2016, 

el cual para esta ponencia contiene la información que el recurrente solicitó, por lo 

ya que en ella se describen por proyecto y programa así corno por municipio la forma 

en que se ejerció el SUBSEMUN, corolario a lo anterior en el informe de justificación 

del recurso de revisión 01148/INFOEM/IP/RR/2016 

,G/.:;JE\lí:RNO Dl:l 
ES'l:AOO 0 1; MtÉXlCO 

Uno v02 0e;c1n do cl.'.lit'ú 0,1.1 (!< úl .. 1cces,;} a d 1dno Si!;{Cf''.11.a 110, e:·~· p(1il:;iiic:o ~ino rn,h bien 
re:!i tri n siídlo pal"<l i::I p,JTG~.Jff).11 ,¡JJt1to{,i2:ad{> y acrnd1hidú, pre.cis.:m·w,:;; que el p.¡1s,1c!o 30 ,;~1,: 
S:();::>t1~rnbrn dot aii,o 201::;;, 5.e :;;oticitó por part(i ele Cst,:r Secro:::t<1ri.:1i::h:i Ciocutív,:>, .:i l lrDvés 
·dr"'f ofici,o núrr,,oro :202K000{)/S.ESF.:P'/ 108St/2:0l3, al e 11t-o.rw:~~ 1::ii,-ec to-r G,i,n;e,..a ! da 
Vin-cul.:icíqn ~r S-e-c,11Ji,r,1r1(1t1to d el :.:;.,ec:nó!ta!f'i.ll'..l:ú Ep<icutlvo dt2I SJsrl&i'ma N , ,c:iun,;I ó0 
s,~gurldad Pubfict1 .. 1r.t)s· ~ueJ·a pn;,p0roon0,da, li!! c l.av~ de ac~: eso al s1stom.::1 11,r o~rnético 
RLSS p ~r ,¡¡, consulta, anúl'.átt do i;-l dicl",,~ c!c:.,;;·urn<1nto el ;:.·,:;inrnat o de ~olicih,d de IJ-s1.1ar,o 
a 11ornbrf1 dr.~ l;J C.P. Mair¡¿¡ c ,~10rí1if; r;.i.lma r~odri,;J ü i:tZ. sorvióora pu.blicéi üdsuíta .J e~te 
Si:crnrrariado [ éj1,1cuu·~·ó. toda ,,,,ez q1J.i, .:::c,rno y.¿¡ ·se llil sc1'tª'l~do $,e ti,~nt'! q •,N:: dcr1~dít,:;r k1 
p¡¡;orstr,ni"llíóél!d' p.31',1 ol .:ic,r;eso 211 mí~.rn.;;:,,. sobrn .il pá(tic,.ilar cabe- n·1en~:íon<1r ,que n,::l !u(' 
sw,., hzis:l.-, ,ü;ríl d"'il .Jiilo 2014 , GiU0 n,o:; fuú i'i'l ,µ r0p.ól-Clüiiü la, d~ve de: ,~c,::e;;o con .s,1¡:;; 
ife'strkdon.G<s rel,)livcts i;'J !a oeon,5•1.rlta ci!eri\'c1-0.i:I· dec nt1·e·stl",a ,;; ,:'ltnb~r .;;ion,}.s, p f ,;,'Gis31·,d'o q1.&1 
ig,1,i~ingt~a momc,illto ~s.t~ Sao~tarr.ack;, Ej~C!J.tiyo, a1,iroerite1 o v,1!i,d.;c1 i.i irl.fóffl'i¡¡¡,c:ión que 
este cúnti~llle. 

[ n ta! 0nLüi"1d ldo y .iJ Lendíendn a la 1mb!l11c:id::1d <i c J¿, cnfr.:, t'~1,,,ición i:0 111.f:-i·iid,, C'n 11'.'.1·.~ 
Cohv-eníos y .t>.nc,xo.s Tiécnicos que susr.:ríb .& co n ca~a ~mo d é los b-enefü:íarios <Jr,-1 
SUSSEMlü'N, y ;,11' contenido dal liiCUO!dO l)Ulrléro OG/),;,{:;{'./!U/l,1. Vd iP1'•J(JCi;Jd1;;.t, l'!-1 
Se-cn;;·t.":1J' l1:J,jO E.iéi:utivc:· rh'l<l Si:;t:1:,rna Né11::1or.r,a l r.k ~;(0 9ul'.'idcid PúblÍica, ra1if!ca $ti 

c,o .rnprorn i:St.> u:m lil !J'tm:,;p._,rn.nc i,1 en t':I ej-erc:k;jo <::IF.' to~. re,.11r.;.Qs: <:J<[;:,t ín~v.;:h;it., .:1 k'f 
Sü91.1ri·!,l¡c1·(J Pú!Wic,a-. h,o1ciondo put:::rki.::os lo,.,; in!,.'.llru11111N11.;:-,s di:: 1XlC<fd1 n tJ,.::n611 c:¡u,"' ~u~r.;ribe 
con 1.a:; íl'.!!'.t.CJl'l;Ci,!cs, 11,ori vo p •:}r eO c uaf se {:ncw3n··,t.ra:1J p ,J'.bJh::edo:~;, Q(i SU' r,~sp0c:f1v,1 
p,)9i'na el Con'l.•e·ni'o de! .•\.dlt,:;·.t.ki n <'ti :S-U l:\S.E:f'-•1\JN 2015 v sus /\.11,:f;.:,·,~ Té-¡;-;nícos. 

Sobr-o· 0 1 p .~~ lcr.::ulc,i· o::,)be seíí.;i,lfir QU<" ,;,.:,n10 ·5,c, advierte:·. so (:Sl,:l<.?lo-cia ,l.:i ,:)blí~¡¿ición 
,r.¡,5p'"'.::,to .:i la ¡:w~,ii{;.¡:¡ción de lo :;; flllorito;; cl;'>i9n «cl o:c. v ci,Jo :s,i:, co n5¿,gcar, ,:;r'I -c-1 CO-J1t(:ni.:h-¡ 
de !c,s )\pe.,,:os Téc,nico::. corrn:.(.x"J1'1-di*!ntes. no ,:;si !·o·.;¡ montos o,j,erc.ídos, pQr !o que en 
a.t>~nción ;11 l1t,cho ,do· que 0st<2 $.1.,1c;:re.L...iri<1d-c., f.:¡.,iclJ~ívo· pc.Jd o ,;,it;;·téll'~er lt r·,¡¡, <::lr."aVe ,:¡,;;, 
con:<:uHa ill R l5$ i;l p.¡,1r1:ir 00J 2'9 de ,1bl'il .:k: 2014, y quG, ios ,1\ne;,,:os Tét.:11i(.;üs d e e:,e ,.3fio 
~' dlcl 2015. e!;1-,bl~~C(?t) d'e ,manera d(Jliit.ada lle-:;. rnonto~. c1si9n;.idos y se c:011skl E:!!"tll') 
·:>on,ü in l··ü~Hia{:ión p1,i,blk;9, <;:qn:o ya t:-r:,, habia o,tabl·ecido con, c'll-.t>-?r:i<:>rid.:.~d ,,•11 ,'!ltfwóon 
a l art. :S de· !la lle-~· d~ TrBH~par,~rn;i;.,¡ y ,:;:on eil ob.ifJkl dt; <:1¡)0'1''1-ñr lo,i;. ~}l<smc(1lo~. 
ne-C·C"S,1i'Í05. ¡'.Htrr.1 (¡tll) so- SOHiRE.SEA (-el r,;,cun ~O· q,.m s~ a'ti,.;;ndB, 5~ propr:,<d<.)f'l,) ID 
ír·;forrn,1;1ch:',n relDti'J<l r.il rn,;;,~1 tc· cor.>Yúf1idú !Oú,r t:;.1-d u LHlé•· di.:: !Os nmr~ir.:.ipío!ó del E!;;"ti,do ,:1~: 
Mé'Xi'c:,~, b,¡¡n~fícl~l(ÍOf, J)Of cd Subsidio ~·ar .::i k, S,('!::,¡tir id.1'1-tl óe }()~ Mt.1t11dp iüS ( SlJBSEMUN) 
de ma~1,er,,;i ¡:Mrtin ,1"1 r el -cte~lim,do 0 18 t ,:rn1étic<":1 de pr-cvonó·ón de.' !¿¡ v io 1onr.:k 1 y ;¿! 
dcJito p,;:..r t npc d,~ pr,i~Mcto ,Jeb,,grr;_,g¿.Jd'o por mu,i,i·cít) :io con·,,:5por:,;Jiol'1t (" ,. lú~ ,:~f,,:::i!:-
20Ul y 201$. :,ft:,,m:J(., I,~ 1;,;1gu1,c,nt·c¿; 
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,.,..1,.tu:Od,1t Triin~t.11. ileotto0 •i, 111,,"'''l'OiOo1Plfb)je..1 
l"tnt.-ltffl,:t,,,O:,,- l'""°oNI\O!I CMtt!J:tt:<ll) fll,IM<ldl:o:,,M,"*"' ~ 

•• GOe<'ERNO OEl 
1ESTADO DE HÉ:XlCO 

Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

· ·1 , "·i.',t,•,1,I. • , .. ~-

f: i' '!.GRANDE 

DIRECCIÓN GENERAL DE PL ANE,o,Cló;st $EG'UlMIENTO 'I EVALIJACIÓN 

1--­,MUN'ICiPIO 

SUBSl::MUN 2014 
PREVENCfÓN iDEL ()E'UTO 

PR~.,.:-~t· '~.c.JM• 'l!'T~ · " ~ · 
.j .. ' 

,j,-C,,.,,.-é-,,F-~~.,...c~~ ...... ~l,.,,,.~;...;....,.¡_;.,1;..,;..~ .......... ~"""~ ~ ..2.~~~~!9-e.~ 
!1 

At'Cttr,1,,,...: _, .......... ~ --.. V 'flilJ"·''1'o.A ~;, ~ '\.:;~'"·1,,; ti.ir 1• -:.b· \ú,..;$\f•n,.JA1 

¡ i1'1,;:,;1.~,,< ,\ ~o!-,;:¡,r;;, l Úl l<" d , Y'•cl'•~d ,, ?,, ,,.!,::Jr,ol'-

\ (-V4!j;(~l;J _!!'1·!~·,,~ ~~-!~~ ... '.!~E'?.!.!.~.~!!. .. , .... .,,~ .. ~..... A,, .. ----~M--~~-i~~~~ 

IPm¡;:a,.,,,.;Je F«1Je1,, 1,b,•1!t•v .. ,1 ,,nci,, __ ·--~"" ~ --.. ,-, ........ ·--·A- .-,.ot.H~.ólJU-.c,J 

.. l ,-~'l;l}~~1~if!j_<h" L:;-cuel" ubt~ -1.e 
1
-' >:i_h~r~li'I . ,~. -~-·- ·--·-----··----·T·-·------·-~(\fJ;l-íl-.00 

HI,', 

. lf'ra~r MH~1; 12 f::\.t:u-cl:i tJbrl! d L" '<~11t!11c"' r ....... .......... .......................... , .. , .......... ,-.. ~-'r - ··· 
j ~.ar. ... :;.,,::,, 1 

1 ' ·. 
~ '1,!:",U.t'· J).f ( J·t;o~-~~!;::!.e!.~~ rl<"' f~: l -.~::·i.t ';..~';.~•· •,.

1
,)1',1!,.~¡,1,-<.t, ._.___¡,_,~...,.,.~----- _ _ WO.O).í.l .lR~I 

S.E:CRETARÍA Gl:NEcRAI. C,:F. GOBIS!RNO 
Sf::CRllTAJ'llAóQ l;..IÉcC::ll!flVO Di!oL S ISTEMA ES'J:ATA~ DE 5.E:G'llRFOAó PÚllLICA. 

\ 
1, 
\ 
'f, 
'• 
l. 
·,. 
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;r,1)it~~d1t Tr•r.G¡J<lfMti,n • .Lc,a,i<i • l~ Lnl.i~ Pl<bl.Ot y 
Jl'Pl)IJt~lófl~ Ollto,.J'foffl""'-'"~'(,t~<llll1l1 .1;44~'/M!l~>~l,c,, 

vOll.J.1:RNO DEt 
ESTADO Dl: MÉXICO 

Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

... , .. .. ~.·"" 

Dlf~ECCIÓN GENERAL DE PLANIF.AClóN, SEGUIMIENTO Y F.VAl..l!ACtÓN 

SUBSEMUN 2015 
PREVENCIÓN Di;::I, DEUTO 

V·lOLENCIA .ESCOL/.1.R 

J:. :. ,.'· '·" '. ; l77;';<:: ·-~~7·~~:~~;_ m:" 

,MUt4IC~Pi1Q ,, ,~ ,·· . · CONC.EPTO .. :'.. ,1·• •!! ',. ,_ , 

·, ::·:· 1:~ -.,--:; ~;;' ':' .:._,:::,·' ,-'· :i:,:),:i,;,- , .. '.: J ~,;·· .~;o, ·, : :!; .. · A~i/ ;:,d6:NV~NJ&o;, ·. 
-R-R R-~~r c~~~:-ü~~~~~~:;7~;;~'~·p~;z~~~-- ~~•·•-•-••••'4RH_,,._ .. !.t--t.l ... - - -

!(1tCl'le!:C1~1\Í;!! ~~ ~1•1:_l_:1) ~-'c~np~_r;,s l'{,n-loc;is .... _ , -~~O,~f.Jl?,_.!)g ; 
,.:.1moloya 0~ l Enw~t11, Oc Meaban f),il lmpi!tl<> .. 1..... . ..... ltl-0,000 ,0D · 

Ju,1re2 1 · · · ·-· -· ···· · 
j l; tJl !!.P.::TIJ'1it.'1111J _ -... ..•.. .... .. ············-··· t-0 . .1),Jr.HiO 
! ~t)'lJÍp;;~;iC'<'llO t-l~fr¡:,; i~lüv;.; .. - ""'' "-·--. r· . -. _. -·. . 1,0~,-0__9~ -~'f}· 

íl
onti ;1t ,Kió11 0(' (jn S,ir~;.;;o P~(>ft·~ion,JI Pílr.J, f 

I lemenüón r n, f ;,,:onl;¡~ s,,cunrjr,1•1,1(. ll1i l))k ¡¡,. • ........ 1.087.ll.19. 90 

.l\tit~p:)n °~ ~~u~:,1;,s .9'.::}!~~cefoo&n lkl lmp;;icrn ----- - •. ----- .. ... UO.l>GSJ.00 
2..¡¡r.Jr,o.:a 

guip~rn i1:nto • . . .. ......... """", • --·--· ··---·---..... _ .. J?'~-!!úi¡;_. ~\J _ 
______ __ .... ... • l.qt11¡1;rml<i11H1 E 1,, l1(1t~ltum,;;1 . _J,08'1/!Z l.!,;+ 

(Qnli,Jt,l ck',,, Oc lill ~Ñi~IO p¡-orM1M.at ¡r~r~ l 
E~I!;~v'."'•)_cit.ln En hruei~s 5ccu~!f..~r_ló!!. P~~l!r.'.!.:'. ·-··-- _, .. ,, .. ·-·------ ................. _],p0(111)i)M~ 

fnw~til!, D,i Me-dlcion 01,11m¡,a(,l0 ·------- • . 1,39,9c){):UO_.j 

r • 1 ti;> 1: 1 i 1 1 • j _1¡60,úCú.OO 1 ...... ---·--·----.... _3,111,;11n e n _" r.at:~ fl C,\lfll --------·------ --· _ _ ,, ____ ··--····-- .... . ... .. ......... 
1

:. 
C,.mtratad-óu 'Dr! Un Sr.,rv1 ::10 Pro1c~iona~ F';ua 

{c~ta¡i.~c o-e ,1~11:.:r::,,1wóin En Esc!J~l.ls 5~1!d.<>~.i~:.'. Pú~h".'i, .• .. •. _ 2.000.0Gü.OO 

MorQ)().~ !;1'11,"(·~1.,~ 01.·.Mcdlci<JO Del !l'l'lJ}atló -- ·-·--. .. ... 26ilA~5.UO _ 

_ ··-·- .... t c:\:!~:"!.~.!!'!:í.~~l~\t,1;i1,\~~·1.... . .. 1 . ----- - :u01,4,m;.(10 
'. Contr.ü,1ciiin f~-1! !Jo SNv,c.lo l'rafoi 1011.;I l' arn ! ¡ 

m1·ervendón_l:n fsc1,1-L-i.1JS $~t:>!1<HIJri,1~ l'úl)litJ:> ! i;;Gll-,C<JO.Oü ! 
Hm!l1U,ll(ll:,i . fne;;u~,¡ t¡¡:, 1)f! r,Jl,~didó~1_nel lm_p;;,c,\o ---·-- .. - --.- .............. i .... li!(l,(!fll}Or.·1 

I Eq:,i lh'HllU!l\tO E ln frJe S~J"U(:tiUt ;J 1,n,;tD,.DO[).OCl 1 

I 
C-0,ntr.itac:16;, Óc:\J~ ~rv1c1Ó.PÍ-oít~;on~i Parn . 1 

. ... . ...... . ... :1 

l:)lr•r•,tmdti_11 En_ E~~uel«s_~'!'<::llTI(~:r:li'.~ P:ií_t;JJcí~: l,M9,t':l9.9.5 I 

~r1.~'-!('it~s. '!..~. ~~1é;~idó1:E~:1_1,i1p_:i;:':?.. . . -.... 11s s:¡·~-·ºªj 
( 11ir,;1.rnicnto .... -· •• _ ............. - .......... ..... . ·-·---·-· ·--- ___ -·-· í'¿:¡¡;·3:29: 
( quipam(et1~·0 f 1r.b«i,s,rµc11;1c;, . . . . • . u-1::i __ ,_4_9~ 

.. CoMralild o n 1.,., -Un $,,r~1do Profie~í<;rn:il P,11¡; ·• . ......... ... . , - . .. . 

_!,!)~rva11~0.\..[~ .. E5~vc:K\S Sfü11'1d<'l!r-1) P1:1:1Uc'.1~ . _ ..... -J.. ............. ,.,... .... .......... ......... , ·~1)0,000;~0. '\':. 
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Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 
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GQBrERNO O:El 
ESTADO DE Méx :1co 

Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

: "' ~ ~ ". ·.'¡; .~ - ': t • • .. ' 
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tn,lit1i!adt1 ":'r.11'91Jf'11nüil.4~•lil-lN11t'll).t(lo(Jo1P.,biJJo:..1 
l"mllHl~lt1r1 V.O.,r.M Jl'l!l'lll)""11ft1Mr~,u'lll U• ~'i,._>~ 

Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

Es de referir que si bien dicho informe de justificación no fue remitido a la totalidad 

de los recursos de revisión, lo cierto es que derivado de la acumulación hecha en el 

presente recurso, se aprecia que dicha información colma lo solicitado en los 

recursos de revisión 01145/INFOEM/IP/RR/2016, 01146/INFOEM/IP/RR/2016, y 

01147/INFOEM/IP/RR/2016, ya que los conceptos de los proyectos, se encuentran 
\. to.{',f 

inmersos en los listados antes descritos, así como por municipio,. .. ,,, ... ;',-·!,,._ 
, .l 

' .( ·~ -~ "t 

También se resalta lo manifestado por el sujeto obliga~q, ·r~s:pe,.~~?· de que sólo se 

remite la información de los años dos mil catorce y' dos :r:nii":q~;ce porque se tuvo 
~"I '.i' ':~. 1· ·\ ·.• 

acceso a dicha información hasta el veintinuev~t·abril ··de, dos mil catorce como a 
':!·--:: . :;. ., '·'.; ... :·..:.::. -;·w:· 

1 '¡ 
' ' 

.~· continuación se aprecia: 

informaciói1 pública. corr10 ya s~ habia establecido con anterioridad en atendón til art. 
3 de la tey de Trimspareoc:ia v coo el olJjeto de t1portat los elementos noc(~SEirios para 
que se SOBRESEA el recurso que se Eitiende. se propnrdonc1 la inforrn.adón relativa al 
rYwnto convenido por cada uno de los rnuríidpios d,i~I Estado ele Mexico ben@ficiados 
por el Subsid:io paril la Segl;1tidad de lo.s Munidpios (SUBS,tMUN) d1~ m?nern partlcular 
el c1es.tínadü a la termfüca de pt'evenC:ión de 1,l violénc1a y el delito por" trpü de pri;)yecto 
dt:saigrcgado oor municipio corrospm1cfümte a los i:11flos 2.014 v 20l5~ teida v0:z c1t10 en 
aflos ar1t13nürns no .se c<.mtaba con acceso a dich~ infonnm:i6n por P$rte de este 
Secrntaríado Ejecutivo. en vírtuci d.c~ qu1;! la clave ya mencionada h.1,e obtenida hast,1 el 
pasado 29 d@ abril de 2014, siendo In sí11uiente io'fonnación; 
' omECCIÓN DE PLANEACIÓNi StGUlMIENlO y EV.l\LUACI.ÓN' 

Estableciendo para el caso en concreto que esta autoridad administrativa no cuenta 

con las atribuciones para pronunciarse respecto de la veracidad de la información 

que el sujeto obligado remite, pero que derivado que es emitida por autoridad 

Página 44 de 47 



Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 
ln ~lilU:O c'!~Tt,<ltP"""rtel.'1. A( Oou,ctlt.kl!~tm:)(k..1 1",ibl~'( 

P'l'N.1,,;,<;lótl~(~J·~,,,......i;:,1~.W,_,1111> M<4lQl:o> )IM""""JPkn 

competente en uso de sus atribuciones es que se considera que dicha información es 

con la que cuenta el sujeto obligado. 

Por último, el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, 

consistente en: " ... de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 

materia .. . ", en el presente caso, se actualiza tal circunstancia, ya que el acto 
·; '" -,. ,·. 

impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materi,a·pq.rqÜe se remitió 
~ ..,., ·- ~' 1 

la documentación generada con motivo de la expedición y puJ?lis~qóil:;Jéia Ley que 

Regula el Uso de la Fuerza Pública. 

' 1 

Derivado de lo anterior, este Instituto con~id~ra·· q~e : :~e actualiza la causal de 
·f 

sobreseimiento establecida en el artículo 192/ f;rac~~p~ III de la Ley de Transparencia 
. /! , 1 1 · 1 

y Acceso a la Información Pública d~l. Estado _de .México y Municipios, ya que deja 

sin materia los actos impugnados;.· que a l~ letra señala: 
1· . 1 '. ••... .1 ' 

• • 1 

1/Artículo 192. El recurso s.erá sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez 
. .', , ' · , .~ ,. 

admitido, se .actualicen. alguno de los siguientes supuestos: 
,_.,;'' '-·· '· .;;1"·, 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera 

que el recurso de revisión quede sin materia." 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo décimo séptimo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 36 

fracciones II y III y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
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lt,/A,I Uto l!~ 1t•<t&p• ter.GI<\. A~• lt !J'ito,mxH;n f' irl.4 .... y 
,.....,,-¡,,.,., dPUal-J'fort1"-""' "' t!,tM11>mi Mt.d<:tJ)' M l.ltúl"J~J 

Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

RESUELVE 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por los motivos y 

fundamentos señalados en el Considerando QUINTO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titul~r.fle la Unidad 

de Información del Sujeto Obligado. 

TERCERO. Hágase del conocimiento al recurrente la p;~sentt;~,resdl~ción; así como, 

que de conformidad con lo establecido en el artícµlo 196 de'la."'Ley de Transparencia 
.r;, ",, 1 ·,'" 1, , ,:) .1- T 

y Acceso a la Información Pública del Estado de,, México y Municipios, podrá 
'I •' ,. 

impugnar la presente determinación ante el IristitG.tb Nacional o el Poder Judicial 

de la Federación, conforme a lo p'Í:eviitb:,eri~,;:·Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública-.. 
,, 
' ,,¡, 

' ' ;¡ 

-;-•.. 

l. ,1 

T' 

ASÍ LO RESUELVE, PQR ÜN°,A:l';T-:IMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 
T 

DE TRANSPARENCIA, ··.· ÁCCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA DÉCIMA 

OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MAYO DE 

DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Recurso de Revisión: 01145/INFOEM/IPIRR/2016 y acumulados 

Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidente 

(Rúbrica). 

Eva Abaid Yapur 
i· .•. 1 ~ 1 ·, • ' • 

José Guad~l:Upe··rLWl,a Hernández 
;l 1'. .. , l' ' 

Comisionada ; . Comisionado 
. -.~·r -""·:·· " · •'t: i ¡~:·' 

(Rúbrica). ·: (Rúbrica). 
1 

Javier Martínez Cruz Zulema Martínez Sánchez 

Comisionado Comisionada 

(Rúbrica). (Rúbrica). 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica). 

Esta hoja corresponde a la resolución del dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, emitida en 
el Recur~/e Revisión 01145/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados. 
OSA~ 
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